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 Decretos

UNIDAD DE COMUNICACIÓN DE GESTIÓN PRESIDENCIAL
Decreto 710/2021

DCTO-2021-710-APN-PTE - Créase y desígnase Titular.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-97625104-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y se establecieron, asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que 
actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por razones de optimización de la gestión de gobierno resulta necesario modificar los objetivos de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de la SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y PRENSA que le depende.

Que, asimismo, resulta necesario proceder a la creación de la Unidad de Comunicación de Gestión Presidencial, 
como cargo extraescalafonario con rango y jerarquía de Ministro o Ministra.

Que por el Decreto N° 355/17 se dispuso que las designaciones correspondientes a cargos de Subsecretario o 
Subsecretaria o de rango o jerarquía equivalente o superior y de titulares o integrantes de órganos superiores de 
entes descentralizados, cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica, serán efectuadas por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL 
SECTOR PÚBLICO han tomado la intervención que les compete.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Suprímense del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto N°  50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, en el Apartado IV, SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN el Objetivo 10 y en la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA, los 
Objetivos 5 y 9.

ARTÍCULO 2°.- Créase, con dependencia directa de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Unidad de Comunicación 
de Gestión Presidencial como cargo extraescalafonario con rango y jerarquía de Ministro o Ministra, cuyas 
funciones se detallan en la planilla anexa al presente artículo que forma parte integrante del presente decreto (IF-
2021-98132702-APN-DNDO#JGM).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir de la fecha de la presente medida, en el cargo de titular de la Unidad de 
Comunicación de Gestión Presidencial a la señora Gabriela Carla CERRUTI (D.N.I. N° 17.875.702).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - E/E Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77477/21 v. 15/10/2021

#I6453188I#

#F6453188F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 706/2021

DCTO-2021-706-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2019-70960460-APN-DPM#EA, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército y lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Subteniente Adrián Miguel Antonio CAPOBIANCO fue considerado para su ascenso por la JUNTA DE 
CALIFICACIÓN DE OFICIALES del año 2018.

Que en esa oportunidad fue clasificado “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” con la observación “en 
suspenso”, por encontrarse bajo actuación por razones de salud.

Que el causante fue considerado por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES en su sesión del 19 
de junio de 2019, la que propuso dejar sin efecto la observación “en suspenso” y ratificar la clasificación de “APTO 
PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” al 31 de diciembre de 2018, por encontrarse finalizada la actuación por 
razones de salud.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército mediante la Resolución 
JEMGE N° 888 del 2 de julio de 2019.

Que se ha dado intervención a las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJÉRCITO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la medida de acuerdo con el artículo 99, inciso 
12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el Personal Militar 
N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior al Subteniente Adrián Miguel Antonio CAPOBIANCO 
(D.N.I. Nº 36.802.978), con retroactividad al 31 de diciembre de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 15/10/2021 N° 77434/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 707/2021

DCTO-2021-707-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-30306571-APN-DPM#EA, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército y lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que a la Tenienta Primera Médica María Cecilia AVENDAÑO oportunamente se le labraron Actuaciones por 
Enfermedad, y fue clasificada por la JUNTA MÉDICA SUPERIOR PARA EL PERSONAL MILITAR como “APTA 
PARA TODO SERVICIO”.

Que por el artículo 2° de la Resolución del ex-Jefe del Estado Mayor General del Ejército N° 2921 del 24 de mayo 
de 2017 se le da por concedida la licencia por enfermedad no relacionada con los actos del servicios, desde el 17 
de enero de 2017 hasta el 16 de marzo de 2017.

Que, posteriormente, mediante la Resolución del ex-Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO N° 1013 
del 5 de agosto de 2019 se le da por concedida la licencia por enfermedad relacionada con los actos del servicio, 

#I6453145I#

#F6453145F#

#I6453146I#
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desde el 17 de enero de 2017 hasta el 2 de mayo de 2017 y se deja sin efecto el artículo 2° de la Resolución 
JEMGE mencionada precedentemente, así como las disposiciones normativas de las respectivas Resoluciones 
que dispusieron los cambios en su situación de revista en función de dicha norma.

Que la Tenienta Primera Médica María Cecilia AVENDAÑO, con fecha 30 de septiembre de 2019, fue considerada 
por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES, y se la clasificó como “APTA PARA CONTINUAR EN SU GRADO”.

Que a los efectos de regularizar su carrera profesional y clasificación, la mencionada Oficial Subalterna fue 
considerada por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES, con fecha 10 de agosto de 2020, la que 
propuso rectificar la clasificación de “APTA PARA CONTINUAR EN SU GRADO” por la de “APTA PARA EL GRADO 
INMEDIATO SUPERIOR”, con retroactividad al 31 de diciembre de 2019.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército mediante la Resolución 
JEMGE N° 1209 de fecha 10 de septiembre de 2020.

Que han tomado la intervención que les compete las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
EJÉRCITO ARGENTINO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la presente medida de acuerdo con el artículo 
99, inciso 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el 
Personal Militar N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese a la Tenienta Primera Médica María Cecilia AVENDAÑO (D.N.I. Nº 27.754.692) al grado 
inmediato superior, con retroactividad al 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 15/10/2021 N° 77435/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 708/2021

DCTO-2021-708-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-51555558-APN-DPM#EA, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Teniente Primero de Caballería Emmanuel Ángel CORDERO del Regimiento de Caballería de Tanques 2 
“LANCEROS GENERAL PAZ” fue considerado para su ascenso por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES 
del Año 2019.

Que, en dicha oportunidad, fue clasificado “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, con la observación 
“EN SUSPENSO” por encontrarse bajo actuaciones por razones de salud.

Que finalizadas dichas actuaciones y a los efectos de regularizar su carrera profesional, el mencionado Oficial 
Subalterno fue considerado por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES, en su sesión de fecha 18 
de mayo del año 2020, la que propuso dejar sin efecto la observación “EN SUSPENSO” y ratificar la clasificación 
de “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” al 31 de diciembre de 2019.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército mediante la Resolución 
JEMGE N° 752 del 1° de junio de 2020.

Que han tomado la intervención que les compete las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
EJÉRCITO ARGENTINO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la presente medida de acuerdo con el artículo 
99, inciso 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el 
Personal Militar N° 19.101 y sus modificatorias.

#F6453146F#

#I6453147I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promúevese al Teniente Primero de Caballería Emmanuel Ángel CORDERO (D.N.I. Nº 31.838.788) 
al grado inmediato superior, con retroactividad al 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 15/10/2021 N° 77436/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 704/2021

DCTO-2021-704-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1° de octubre de 2021, en el cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE DEFENSA, al magíster Héctor Santiago MAZZEI (D.N.I. N° 16.197.404).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 15/10/2021 N° 77432/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decreto 705/2021

DCTO-2021-705-APN-PTE - Desígnase Secretaria de Políticas de Igualdad y Diversidad.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 23 de septiembre de 2021, la renuncia presentada por la licenciada 
Paula Cecilia MERCHAN (D.N.I. N° 21.395.445) al cargo de Secretaria de Políticas de Igualdad y Diversidad del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 2º.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase en el cargo de Secretaria de Políticas de Igualdad y Diversidad del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD a la profesora María Cristina PERCEVAL (D.N.I. N° 12.609.149).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 15/10/2021 N° 77433/21 v. 15/10/2021

#F6453147F#

#I6453143I#

#F6453143F#

#I6453144I#

#F6453144F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 709/2021

DCTO-2021-709-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario 
de Investigación Criminal y Cooperación Judicial.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 1º de octubre de 2021, en el cargo de Subsecretario de Investigación 
Criminal y Cooperación Judicial de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD al doctor Marcelo Alejandro LEYRÍA (D.N.I. N° 25.201.369).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Aníbal Domingo Fernández

e. 15/10/2021 N° 77437/21 v. 15/10/2021

#I6453148I#

#F6453148F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 476/2021

RESFC-2021-476-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021

VISTO el Expediente EX-2021-82465669-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.591, los Decretos Nros. 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 46 de fecha 29 
de enero de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y 
4 de fecha 15 de enero de 2021, las Resoluciones del Directorio Nros. 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 y 126 
de fecha 19 de mayo de 2011, el Acta de la Comisión Permanente de Carrera del Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa de fecha 15 de diciembre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que el Decreto Nº 355/2017 en su Artículo 3° estableció que “La designación del personal (…), en cargos vacantes 
y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín 
Oficial.”.

Que en su Artículo 5°, el referido Decreto estableció que “En el caso de los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto.”

Que mediante la Decisión Administrativa Nº  1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que mediante la Resolución del Directorio Nº 410/2016 se aprobó la estructura organizativa del nivel inferior de 
esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, estableciéndose en su Artículo 4º que “(…) hasta tanto 
se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, se mantendrán vigentes 
las aperturas estructurales existentes con el nivel inferior, las que transitoriamente mantendrán las acciones y 
dotaciones vigentes a la fecha con sus respectivos niveles, grados de revista previstas en el Decreto Nº 2.098/08 
y modificatorios.”

Que mediante la Resolución Nº 126/2011 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES se 
aprobaron las estructuras organizativas correspondientes a las aperturas inferiores de las Intendencias de las 
Áreas Protegidas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que conforme el Acta de la Comisión Permanente de Carrera del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa 
(Si.N.A.P.A.) de fecha 15 de diciembre de 1994, se aprobó la nómina de personal pasible de percibir suplementos 
por Jefatura, conforme los niveles allí establecidos.

Que resulta necesario para la continuidad operativa y de gestión proceder a asignar a quien, en forma transitoria, 
asumirá las funciones del cargo Nivel C de Jefe del Departamento de Administración del Parque Nacional Los 
Alerces.

Que el agente de la Planta Permanente del Organismo, Agrupamiento General, Nivel D, Tramo Intermedio, Grado 
6, Martín Alberto MINASSIAN (M.I. Nº 30.198.218), reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarias 
para ocupar la Jefatura del Departamento de Administración del Parque Nacional Los Alerces dependiente de la 
Dirección Nacional de Operaciones.

Que resulta impostergable la asignación de funciones al agente MINASSIAN de acuerdo con lo manifestado en 
el Informe IF-2021-73865306-APN-APNAC#MAD del Señor Presidente del Directorio de la ADMINSITRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES siendo de carácter excepcional a lo establecido en el Artículo Nº 112 del Decreto 

#I6452724I#



 Boletín Oficial Nº 34.770 - Primera Sección 9 Viernes 15 de octubre de 2021

Nº 2.098/2008 y su modificatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que mediante la Nota NO-2021-74950355-APN-DPYCG#APNAC la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión 
certificó la existencia de crédito presupuestario para atender la medida impulsada.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Oficina Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ambas dependientes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han 
tomado las debidas intervenciones de sus competencias.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Asuntos Jurídicos y de Administración han tomado las 
intervenciones de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y el Artículo 3º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1º de enero de 2021, las funciones 
correspondientes al cargo Nivel C, de Jefe del Departamento de Administración del Parque Nacional Los Alerces 
dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, al agente de la Planta Permanente del Organismo, del 
Agrupamiento General, Nivel D, Tramo Intermedio, Grado 6, Martín Alberto MINASSIAN (M.I. Nº  30.198.218), 
conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente con excepción a lo previsto en el Artículo Nº 112 del 
Decreto Nº 2.098/2008 y su modificatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente 
su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de 
TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 21, 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones 
se notifique en legal forma al interesado. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las actuaciones a la 
Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Natalia Gabriela Jauri 
- Lautaro Eduardo Erratchu

e. 15/10/2021 N° 77013/21 v. 15/10/2021

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 161/2021

RESOL-2021-161-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-87445450-APN-MEG#AGP, iniciado en la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 14 del Estatuto de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, aprobado por el Decreto N° 1456/87, el órgano ejecutivo cuenta con facultades para organizar, dirigir 
y administrar esta Sociedad de Estado, debiendo adoptar todas aquellas medidas tendientes al mantenimiento y 
protección del patrimonio.
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Que en cumplimiento de dicho imperativo legal, con el objeto de optimizar los procesos establecidos, dotar de 
homogeneidad las tramitaciones, y procurar una mayor eficiencia y transparencia en la actividad de la empresa, se 
estima oportuno y conveniente establecer un procedimiento para de gestión y cobro de las acreencias registradas 
en el ámbito de esta Sociedad del Estado.

Que tal procedimiento es la secuencia de hechos y actos a ejecutar en el marco de las responsabilidades y 
acciones de cada sector que interviene en la ejecución y control del cobro de las acreencias.

Que, en dicho marco, cabe destacar que el Estatuto de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, en su Artículo 15°, inciso d), habilita a otorgar quitas o esperas de deuda.

Que han tomado la intervención de su competencia la Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos, la Gerencia Técnica y Administrativa y la Unidad de Auditoría Interna.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 2º y 3º de la Ley de 
Reforma del Estado N° 23.696, el Estatuto Social de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, y el Decreto N° 501 del 29 de mayo de 2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y COBRO DE ACREENCIAS” que como ANEXO I 
(IF-2021-96321378-APN-GG#AGP), forma parte de la presente Resolución.

ARTIUCULO 2°.- La presente medida será de aplicación para el cobro de toda acreencia registrada en favor de 
esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, salvo disposición en contrario, y sin 
perjucio de las moratorias o regímenes específicos que resulten de aplicación preeminente.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el “FORMULARIO A – MODELO NOTA DE INTIMACIÓN” que como ANEXO II (IF-2021-
95043127-APN-GG#AGP), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “FORMULARIO B – MODELO PLAN DE FINANCIACIÓN DE DEUDA” que como 
ANEXO III (IF-2021-95045329-APN-GG#AGP), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Encomiéndese a la Gerencia de Administración y Finanzas de esta Sociedad del Estado cursar 
NOTAS DE INTIMACIÓN según el Formulario A que se aprueba por el artículo 3° de la presente, como así también 
confeccionar y elevar a consideración PLANES DE FINANCIACIÓN DE DEUDA según el Formulario B que se 
aprueba por el artículo 4° de la presente, con las modificaciones y ajustes que las circunstancias y antecedentes 
del caso lo requieran, en el marco del procedimiento que se aprueba por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase al Gerente General a suscribir PLANES DE FINANCIACIÓN DE DEUDA, como así también 
aquellos CONVENIOS DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA EN JUICIO Y PAGO que resulten procedentes, en el 
marco del procedimiento que se aprueba por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 8°.- Por la Gerencia Técnica y Administrativa comuníquese a todas las Dependencias de la 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y publíquese por UN (1) día en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Por Gerencia de Comunicación y Asuntos Institucionales e 
Internacionales, publíquese en el sitio de internet de esta Sociedad del Estado. Oportunamente, archívese

José Carlos Mario Beni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77055/21 v. 15/10/2021
#F6452766F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 174/2021

RESFC-2021-174-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021

VISTO el Expediente EX-2021-20780441- -APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de 
diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017 y 819 de fecha 6 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017 se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar 
los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal o de particulares donde se asientan los barrios populares, las 
construcciones existentes en dichos barrios y los datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre 
de 2016, a efectos de desarrollar políticas públicas habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y 
políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según el RELEVAMIENTO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES llevado a cabo por la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y distintas organizaciones sociales entre agosto de 2016 y mayo de 2017, se registraron 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS (4.416) Barrios Populares, entendidos éstos como aquellos barrios 
comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que se constituyeron mediante 
distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de precariedad y hacinamiento, un 
déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular en la tenencia del suelo, con un 
mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de sus habitantes no cuenta con 
título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, 
red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) cuya 
identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y 
estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR LA LOMITA (ID 1334), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles Juan 
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Lavalleja, proyección de Arrotea, Luján y Vasco Núñez de Balboa, en la Localidad de GONZÁLEZ CATÁN, Partido 
de LA MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el BARRIO POPULAR LA LOMITA (ID 1334) se asienta sobre TRES (3) 
inmuebles identificados catastralmente conforme surge del ANEXO que forma parte de la presente.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13, 
2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR LA LOMITA (ID 1334) en la Localidad de 
GONZÁLEZ CATÁN, Partido de LA MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES son aquellos cuyos datos de 
individualización se detallan en el ANEXO (IF-2021-77651761-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN y al FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77319/21 v. 15/10/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 175/2021

RESFC-2021-175-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021

VISTO el Expediente EX-2021-63219338- -APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de 
diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017 y 819 de fecha 6 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar 
los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal o de particulares donde se asientan los barrios populares, las 
construcciones existentes en dichos barrios y los datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre 
de 2016, a efectos de desarrollar políticas públicas habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y 
políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según el RELEVAMIENTO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES llevado a cabo por la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y distintas organizaciones sociales entre agosto de 2016 y mayo de 2017, se registraron 
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CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS (4.416) Barrios Populares, entendidos éstos como aquellos barrios 
comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que se constituyeron mediante 
distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de precariedad y hacinamiento, un 
déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular en la tenencia del suelo, con un 
mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de sus habitantes no cuenta con 
título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, 
red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituido por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº  819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que, a efectos de 
individualizar los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en 
cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y 
estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR EL PORVENIR (ID 1363), ubicado dentro del perímetro delimitado por la Calle Río 
Cuarto y parcelas 383i, 383c y 383g, en la Localidad de RAFAEL CASTILLO, Partido de LA MATANZA, de la 
Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el Barrio Popular EL PORVENIR (ID 1363) se asienta sobre UN (1) 
inmueble individualizado como: Partido 70, Circunscripción V, Parcela 383h, con una superficie según mensura 
de CUATRO HECTÁREAS CON OCHENTA ÁREAS (4 Ha 80 As), Partida N° 70-40288, según plano de mensura 
70-177-1946.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.
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Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que el bien inmueble 
sujeto a expropiación sobre el que se asienta el BARRIO POPULAR EL PORVENIR (ID 1363) de la Localidad de 
RAFAEL CASTILLO, Partido de LA MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES, es el identificado catastralmente 
como Partido 70, Circunscripción V, Parcela 383h, con una superficie según mensura de CUATRO HECTÁREAS 
CON OCHENTA ÁREAS (4 Ha 80 As), Partida N° 70-40288, según plano de mensura 70-177-1946.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN y al FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 15/10/2021 N° 77265/21 v. 15/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 89/2021

RESOL-2021-89-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2021

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, Nº 26.554, Nº 26.894 y Nº 27.400, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; 
la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 2021- 33146078-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tareas que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

#F6452976F#

#I6448638I#
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Que mediante la Ley Nacional N° 26.554 fueron prorrogados hasta el 23 de noviembre de 2013 los plazos previstos 
por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que la norma citada fue nuevamente prorrogada a través de la Ley Nacional N° 26.894 hasta el 23 de noviembre 
de 2017 y mediante Ley Nacional Nº 27.400 hasta el 23 de noviembre de 2021.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto sendos Convenios Específicos con Organismos de la provincia de Salta, los cuales forman 
parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) encargado 
de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
Comunidad HOKTEK T´OI - LAPACHO MOCHO, perteneciente al Pueblo Wichi.

Que del presente Expediente 2021-33146078--APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y PRÓRROGAS 
- COMUNIDAD HOKTEK T´OI -LAPACHO MOCHO - PUEBLO WICHÍ - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA 
DE SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento 
para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo éste último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la Comunidad HOKTEK T´OI - LAPACHO MOCHO con su 
territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa 
a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 45/2020.
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Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD HOKTEK T´OI 
- LAPACHO MOCHO, perteneciente al Pueblo Wichi, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica 
Resolución Nro. 2166 del 21 de mayo de 1996, de la Ex Secretaria de Desarrollo Social de la Nación, Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD HOKTEK T´OI - 
LAPACHO MOCHO, perteneciente al Pueblo Wichi, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica 
Resolución Nro. 2166 del 21 de mayo de 1996, de la Ex Secretaria de Desarrollo Social de la Nación, Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas, respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF 
2021-42472912-APN-DTYRNCI#INAI)

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Magdalena Odarda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 75573/21 v. 15/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 91/2021

RESOL-2021-91-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021 

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, Nº 26.554, Nº 26.894 y Nº 27.400, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; 
la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 2019-64215415-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tareas que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 

#F6448638F#

#I6448637I#
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programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que mediante la Ley Nacional N° 26.554 fueron prorrogados hasta el 23 de noviembre de 2013 los plazos previstos 
por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que la norma citada fue nuevamente prorrogada a través de la Ley Nacional N° 26.894 hasta el 23 de noviembre 
de 2017 y mediante Ley Nacional Nº 27.400 hasta el 23 de noviembre de 2021.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la Provincia de Santiago del Estero, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación 
territorial de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de 
Ejecución Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Salud de la provincia de Santiago del Estero, el 
cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) 
encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente 
ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Santiago del Estero.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
Comunidad Indígena de Corral Quemado, perteneciente al Pueblo Lule Vilela.

Que del presente Expediente 2019-64215415-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL RELEVAMIENTO 
TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY N°  26.160 - COMUNIDAD INDÍGENA LULE VILELA DE 
CORRAL QUEMADO - PUEBLO LULE VILELA - SANTIAGO DEL ESTERO”, surge, ACTA suscripta por la autoridad 
de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por 
la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo éste último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la Comunidad Indígena de Corral Quemado con su territorio, 
en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través 
de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.
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Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 45/2020.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD INDIGENA DE 
CORRAL QUEMADO, perteneciente al Pueblo Lule Vilela, con asiento en la provincia de Santiago del Estero, con 
Personería Jurídica Nro. 104, del 26 de marzo de 2009, del Registro Nacional de Comunidades Indígenas.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD INDIGENA DE CORRAL 
QUEMADO, perteneciente al Pueblo Lule Vilela, con asiento en la provincia de Santiago del Estero, con Personería 
Jurídica Nro. 104, del 26 de marzo de 2009, del Registro Nacional de Comunidades Indígenas, respecto de la 
superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF 2021-72334988-APN-DTYRNCI#INAI)

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Magdalena Odarda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 75572/21 v. 15/10/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 112/2021

RESOL-2021-112-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-58902656- -APN-DGD#MDP del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PORDUCTIVO, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, la Ley N°  22.431 y sus 
modificatorios, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, el 
Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; la 
Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 25 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
con el objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de contratos instrumentados en el 
marco del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, en su artículo 1° se 
incorporaron y asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos 
de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

#F6448637F#

#I6452031I#



 Boletín Oficial Nº 34.770 - Primera Sección 19 Viernes 15 de octubre de 2021

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, los artículos concordantes de su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y sus 
modificatorios, y los artículos 11, 19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables 
también para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que por otra parte resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la regularización, de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha solicitado se inicien los procesos de selección 
correspondientes para la cobertura de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (289) cantidad de cargos vacantes 
autorizadas y oportunamente asignadas.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 144 del 7 de septiembre de 2021.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 25 de marzo de 2010, y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar a la Coordinadora Concursal y a su alterna, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 14, 15 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de Impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que mediante IF-2021-95532635-APN-DDEPYAN#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE EMPLEO PÚBLICO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 13 del Anexo I de la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABIENETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de DOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (289) cargos vacantes 
y financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO detallados en Anexo 
I IF-2021-89517966-APN-DPSP#JGM que forma parte integrante de la presente, mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 25 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los 
cargos vacantes asignados por Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021 - experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual o 
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superior a DIEZ (10) años en la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en 
el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2021-89518001-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular Jimena Sol CASAL (D.N.I. N° 27.938.099) y como 
su alterna a Yamila Belén TOBLER (D.N.I. N° 32.953.130).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 76842/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 116/2021

RESOL-2021-116-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-84707400--APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRÌCULTURA, 
GANADERÌA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 
de abril de 2017 y su modificatoria y RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT de fecha 28 de mayo de 2019 de la ex-
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en 
idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” en el ámbito de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la citada Ley N° 26.967 y por la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo 
de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico 
carácter y por igual periodo de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado 
debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

#F6452031F#
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Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT de fecha 28 de mayo de 2019 de la ex-SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se aprobó el Protocolo de Calidad para “MANÍ BLANCHEADO, MANÍ 
TOSTADO, MANÍ FRITO Y PASTA DE MANÍ”.

Que la firma “PRO DE MAN SOCIEDAD ANÓNIMA”, (C.U.I.T. N° 33-66908849-9), con domicilio social en la Ruta 
Nacional 158 km 230,5 de la Ciudad General Cabrera, Provincia de CÓRDOBA y con certificado de Registro Nacional 
Establecimiento (R.N.E.) Nº 04004111, emitido por la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del Gobierno de la Provincia de CÓRDOBA, ha solicitado el 
derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en 
idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir a los productos: MANI BLACHEADO, para 
la marca PRODEMAN, con Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A.) Nº 04056979; MANI BLANCHEADO, 
para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº  04049017; MANI TOSTADO SALADO, para la marca PDM, con R.N.P.A. 
Nº 04049981; MANI FRITO SALADO, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04049984; MANI BLANCHEADO LIBRE 
DE GLUTEN, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04062615; MANI TOSTADO SALADO, para la marca 
PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04056982; MANTECA DE MANI, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04063859; 
MANI FRITO SALADO, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04054390; MANI TOSTADO, para la marca PDM, 
con R.N.P.A. Nº 04049982; MANI FRITO SALADO SIN PIEL, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04054372; 
MANI TOSTADO, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04056978; PASTA DE MANI, para la marca PDM, 
con R.N.P.A. Nº 04049018; MANI TOSTADO SIN PIEL, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04054371; MANI 
FRITO SALADO SIN PIEL, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04056984; MANI TOSTADO SIN PIEL, para 
la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04058031; MANI FRITO SIN PIEL, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. 
Nº 04056980; MANI FRITO SIN PIEL, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04056044; MANI FRITO SALADO SIN 
PIEL, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04056204; MANI TOSTADO SIN PIEL, para la marca PDM, con R.N.P.A. 
Nº 04056045; PASTA DE MANI LIBRE DE GLUTEN, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04062617; MANI 
FRITO, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04049985; MANI FRITO, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. 
Nº 04058030; MANI TOSTADO SALADO SIN PIEL, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04056981, emitidos 
por el MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del Gobierno de la Provincia de CÓRDOBA; y para los 
productos: MANTECA DE MANI, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04063872; MANI CON PIEL FRITO 
SALADO LIBRE DE GLUTEN, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04062613; PASTA DE MANI, para la 
marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04064012; PASTA DE MANI LIBRE DE GLUTEN, para la marca MANI KING, 
con R.N.P.A. Nº 04066002; MANI SIN PIEL FRITO SALADO LIBRE DE GLUTEN, para la marca MANI KING, con 
R.N.P.A. Nº 04062374; MANTECA DE MANI, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04063857; PASTA DE 
MANI, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04064017; PASTA DE MANI, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. 
Nº 04064016; MANI SIN PIEL TOSTADO LIBRE DE GLUTEN, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04062375, 
emitidos por la citada Dirección General de Control de la Industria Alimenticia del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y MINERÍA del Gobierno de CÓRDOBA.

Que el peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución Nº 392/05 , para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para MANÍ BLANCHEADO, MANÍ TOSTADO, 
MANÍ FRITO Y PASTA DE MANÍ”, aprobado por la citada Resolución Nº RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT.

Que el área correspondiente de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el Informe Técnico, entendiendo que se encuentran 
cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma 
“PRO DE MAN SOCIEDAD ANÓNIMA”, (C.U.I.T. N°  33-66908849-9), con domicilio social en la Ruta Nacional 
158 km 230,5 de la Ciudad General Cabrera, Provincia de CÓRDOBA y con certificado de Registro Nacional 
Establecimiento (R.N.E.) Nº 04004111, emitido por la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del Gobierno de la Provincia de CÓRDOBA, para distinguir 
a los productos: MANI BLACHEADO, para la marca PRODEMAN, con Registro Nacional de Producto Alimenticio 
(R.N.P.A.) Nº 04056979; MANI BLANCHEADO, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04049017; MANI TOSTADO 
SALADO, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04049981; MANI FRITO SALADO, para la marca PDM, con R.N.P.A. 
Nº 04049984; MANI BLANCHEADO LIBRE DE GLUTEN, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04062615; 
MANI TOSTADO SALADO, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04056982; MANTECA DE MANI, para 
la marca PDM, con R.N.P.A. Nº  04063859; MANI FRITO SALADO, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. 
Nº 04054390; MANI TOSTADO, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04049982; MANI FRITO SALADO SIN PIEL, 
para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04054372; MANI TOSTADO, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. 
Nº 04056978; PASTA DE MANI, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04049018; MANI TOSTADO SIN PIEL, para la 
marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04054371; MANI FRITO SALADO SIN PIEL, para la marca PRODEMAN, con 
R.N.P.A. Nº 04056984; MANI TOSTADO SIN PIEL, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04058031; MANI 
FRITO SIN PIEL, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04056980; MANI FRITO SIN PIEL, para la marca PDM, 
con R.N.P.A. Nº 04056044; MANI FRITO SALADO SIN PIEL, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04056204; MANI 
TOSTADO SIN PIEL, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04056045; PASTA DE MANI LIBRE DE GLUTEN, para la 
marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04062617; MANI FRITO, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04049985; MANI 
FRITO, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04058030; MANI TOSTADO SALADO SIN PIEL, para la marca 
PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04056981, emitidos por el MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del 
Gobierno de la Provincia de CÓRDOBA; y para los productos: MANTECA DE MANI, para la marca PRODEMAN, 
con R.N.P.A. Nº 04063872; MANI CON PIEL FRITO SALADO LIBRE DE GLUTEN, para la marca MANI KING, con 
R.N.P.A. Nº 04062613; PASTA DE MANI, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04064012; PASTA DE MANI 
LIBRE DE GLUTEN, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04066002; MANI SIN PIEL FRITO SALADO LIBRE 
DE GLUTEN, para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04062374; MANTECA DE MANI, para la marca MANI 
KING, con R.N.P.A. Nº 04063857; PASTA DE MANI, para la marca PDM, con R.N.P.A. Nº 04064017; PASTA DE 
MANI, para la marca PRODEMAN, con R.N.P.A. Nº 04064016; MANI SIN PIEL TOSTADO LIBRE DE GLUTEN, 
para la marca MANI KING, con R.N.P.A. Nº 04062375, emitidos por la citada Dirección General de Control de la 
Industria Alimenticia del MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del Gobierno de CÓRDOBA, de 
conformidad a lo establecido por la Ley N° 26.967, la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN, y la Resolución Nº RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT de fecha 28 de mayo de 2019 de la ex-
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que, como 
Adjunto registrado con el N°  IF-2021-77634405-APN-SABYDR#MAGYP, forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de packaging de los productos para los cuales se concede el derecho de uso del Sello y que como 
Adjuntos registrados con los Nros. IF-2021-27405748-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27407362-APN-DGD#MAGYP, 
IF-2020-87117934-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27405453-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27406043-APN-
DGD#MAGYP, IF-2021-27407533-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27404424-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27406694-
APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27408817-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27406846-APN-DGD#MAGYP, IF-2020-
87117880-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27404231-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27405599-APN-DGD#MAGYP, 
IF-2021-27406517-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27407648-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27405106-APN-
DGD#MAGYP, IF-2021-27408958-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27406986-APN-DGD#MAGYP, IF-2020-87118015-
APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27405917-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-64961278-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-
27409226-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27407239-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27407763-APN-DGD#MAGYP, 
IF-2020-87117832-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-27404906-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-33776649-APN-
DGD#MAGYP, IF-2021-64961397-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-33991592-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-33774763-
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APN-DGD#MAGYP, IF-2021-33776067-APN-DGD#MAGYP y IF-2021-65988049-APN-DGD#MAGYP, forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “PRO DE MAN SOCIEDAD ANÓNIMA” la obligatoriedad del uso del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos 
en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del Decreto 
N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 15/10/2021 N° 76912/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 118/2021

RESOL-2021-118-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-49490563- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de 
abril de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, RESOL-2018-12-APN-SECCYDT#MA 
de fecha 8 de febrero de 2018 del ex - Secretario de Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a cargo de la entonces SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del 
citado ex - Ministerio, y RESOL-2019-48-APN-SAYBI#MPYT de fecha 10 de julio de 2019 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por dicha ley y la citada Resolución N° 392/05, las renovaciones sucesivas 
del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de uso 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución N°  RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex - MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el Servicio Aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y/o su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

#F6452101F#

#I6452093I#
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Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la citada Ley N° 26.967.

Que por la Resolución Nº RESOL-2018-12-APN-SECCYDT#MA de fecha 8 de febrero de 2018 del ex - Secretario 
de Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a 
cargo de la entonces SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio, se aprobó el Protocolo 
de Calidad para “DULCE DE LECHE”.

Que por la Resolución Nº RESOL-2019-48-APN-SAYBI#MPYT de fecha 10 de julio de 2019 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se concedió el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL 
CHOICE”, a la firma “ESTABLECIMIENTOS SAN IGNACIO SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-55945309-5), con 
domicilio real en la Ruta Nacional N° 11 Kilómetro 447 S/N de la Localidad de Sauce Viejo, Provincia de SANTA 
FE, y domicilio constituido en la calle Pico N° 1.639/41, Piso 9, Departamento “B” de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, con Registro Nacional de Establecimiento (R.N.E.) N°  21-049379 y Registro Nacional de 
Producto Alimenticio (R.N.P.A.) N° 21-106675, expedidos por la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria del 
MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de SANTA FE, para distinguir al producto “DULCE DE LECHE”, para la 
marca “SAN IGNACIO”, de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 26.967 y la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y la citada Resolución N° RESOL-2018-12-APN-SECCYDT#MA.

Que la firma mencionada, en su carácter de cesionaria ha solicitado la renovación del derecho de uso sin 
exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” para el producto y marca precedentemente mencionados.

Que la solicitante ha cumplimentado con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridas 
por la citada Ley N° 26.967 y por la referida Resolución N° 392/05 para la renovación del derecho de uso del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el contrato de cesión temporal y renuévase el derecho de uso sin exclusividad del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” a la firma “ESTABLECIMIENTOS SAN IGNACIO SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N°  30-
55945309-5), con domicilio en la Ruta Nacional N° 11, Kilómetro N° 447 S/N, de la Localidad de Sauce Viejo, 
Provincia de SANTA FE, y domicilio constituido en la calle Pico N°  1.639/41, Piso 9, Departamento “B” de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con Certificado de Inscripción Nacional de Establecimiento (R.N.E.) 
Nº 21-049379, emitido por la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAL), del MINISTERIO DE SALUD 
de la Provincia de SANTA FE, para el producto “DULCE DE LECHE”, para la marca “SAN IGNACIO”, con Certificado 
de Inscripción en el Registro Nacional de Productos Alimenticios (R.N.P.A.) N° 21-106675, emitido por la citada 
Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria.

ARTÍCULO 2°.- La renovación del derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
a contarse a partir del día 12 de julio de 2021, debiendo el cesionario cumplimentar durante la vigencia del derecho 
de uso del referido Sello con todos los recaudos, requisitos, obligaciones y condiciones generales y particulares 
exigidos en la Ley N° 26.967 y la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo y/o 
elemento de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2021-49489444-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-49489603-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-
49489732-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-49489841-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-49489989-APN-DGD#MAGYP, 
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IF-2021-49490323-APN-DGD#MAGYP, IF-2021-77736963-APN-DGD#MAGYP e IF-2021-49490177-APN-
DGD#MAGYP, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Hácese saber a la firma “ESTABLECIMIENTOS SAN IGNACIO SOCIEDAD ANÓNIMA”, la 
obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
anterior; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los 
certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 
del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por 
el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 15/10/2021 N° 76904/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 105/2021

RESOL-2021-105-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-72657206- -APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 1.518 de fecha 4 de septiembre 
de 2014, 945 de fecha 17 de noviembre de 2017 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las 
Resoluciones Nros. 407 de fecha 12 de agosto de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 7 de 
fecha 16 de mayo de 2016 de la ex SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, 138 y 139 de fecha 9 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la Disposición N° 5 de 
fecha 21 de octubre de 2015 de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ECONÓMICA de la ex SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS y el Contrato de Préstamo BID Nº 3174/OC-AR de fecha 30 de septiembre de 2014 suscripto 
por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.518 de fecha 4 de septiembre de 2014, se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID 
AR-L1154 a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), 
por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MILLONES (U$S 200.000.000), destinado 
a financiar parcialmente el “Programa de Competitividad de Economías Regionales”.

Que el día 30 de septiembre de 2014, se celebró el Contrato de Préstamo entre la REPÚBLICA ARGENTINA y 
el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), cuya Cláusula 3.03 de las “Estipulaciones Especiales” 
dispuso que el Organismo Ejecutor debía constituir una Unidad Ejecutora Central del Programa, siendo que por la 
Cláusula 4.02 del Anexo Único del Contrato se estableció que la Unidad Ejecutora Central deberá contar con UN 
(1) Coordinador General y UN (1) Coordinador de la Unidad Ejecutora del Programa.

Que mediante el Artículo 2° del Decreto N° 945 de fecha 17 de noviembre de 2017, se estableció que las funciones 
de coordinación y ejecución técnica de los programas y proyectos con financiamiento externo multilateral, bilateral 
o regional y/o proyectos de participación público-privada, desarrolladas por las unidades ejecutoras técnicas 
o por las áreas técnicas de unidades ejecutoras de programas, serían llevadas a cabo por las Secretarías y 
Subsecretarías o áreas equivalentes de carácter sustantivo de las Jurisdicciones y Entidades comprendidas por el 
inciso a) del Artículo 8° de la Ley Nº 24.156 con responsabilidad primaria en la materia de que se trate.

Que el día 21 de diciembre de 2018, se suscribió entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO (BID) un Contrato Modificatorio del Contrato de Préstamo N° 3174/OC-AR en el que se convino 
que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del préstamo otorgado por dicho Banco serán 
llevadas a cabo por el Prestatario por intermedio del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a través de 
la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, dependiente de la ex SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del citado ex Ministerio, que será denominado indistintamente Prestatario u Organismo Ejecutor.

#F6452093F#

#I6452726I#
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Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el de coordinar la gestión y obtención de cooperación técnica y financiera 
internacional proveniente de otros países y organismos internacionales, para el cumplimiento de los objetivos y 
políticas del sector, en coordinación con la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de dicho Ministerio.

Que mediante la Resolución N° 407 de fecha 12 de agosto de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se le asignaron a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, las funciones 
de Coordinación General de la Unidad Ejecutora Central del Programa de Competitividad de Economías Regionales.

Que la Cláusula 3.03, apartado b) de las “Estipulaciones Especiales” del Contrato de Préstamo entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) en fecha 30 de septiembre de 2014 dispone 
que, en forma previa al primer desembolso del préstamo, se deberá presentar evidencia de la aprobación y entrada 
en vigencia del Reglamento Operativo del Programa previamente acordado con el Banco.

Que a través de la Disposición N° 14 de fecha 5 de diciembre de 2014 de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y 
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se aprobó el 
Reglamento Operativo del Programa, el que luego fue sustituido mediante la Disposición N° 5 de fecha 21 de octubre 
de 2015 de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ECONÓMICA de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, la 
Resolución N° 7 de fecha 16 de mayo de 2016 de la ex SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y el IF-2019-70780884-APN-DGPYPSYE#MPYT de fecha 8 de agosto de 2019, 
ratificado por el Artículo 2° de las Resoluciones Nros. 138 y 139 de fecha 9 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta conveniente modificar el Reglamento Operativo con el objeto de adaptarlo a las nuevas estructuras 
ministeriales así como adecuarlo a las necesidades actuales de políticas públicas y agilizar su ejecución.

Que con fecha 25 de agosto de 2021 y mediante la Nota NO-2021-78863541-APN-DGPYPSYE#MDP obrante en el 
expediente de la referencia, la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, solicitó al 
BID la no objeción necesaria en relación al Reglamento Operativo cuya aprobación se propicia.

Que dicho Reglamento Operativo cuenta con la no objeción del BID conforme la Nota CSC/CAR 2920/2021, de fecha 
7 de septiembre de 2021, obrante en el expediente de la referencia como IF-2021-88946133-APNDNDRP#MDP.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1.518/14, y por la 
Resolución N° 407/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Reglamento Operativo del “Programa de Competitividad de Economías Regionales”, 
el cual fue aprobado mediante la Disposición N° 14 de fecha 5 de diciembre de 2014 de la ex SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA 
Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, sustituido 
mediante la Disposición N° 5 de fecha 21 de octubre de 2015 de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ECONÓMICA de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, la Resolución N° 7 de fecha 16 de mayo de 2016 de la 
ex SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y el IF-2019-
70780884-APN-DGPYPSYE#MPYT de fecha 8 de agosto de 2019, ratificado por el Artículo 2° de las Resoluciones 
Nros. 138 y 139 de fecha 9 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por el nuevo Reglamento Operativo 
que como Anexo IF-2021-90597100-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77015/21 v. 15/10/2021
#F6452726F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 980/2021

RESOL-2021-980-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-67414953-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015 y 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y sus modificatorias, y la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) teniendo como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico 
del GLP a sectores sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por 
redes.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA 
(Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se aprobaron los Precios Máximos de Referencia 
para los Productores de GLP cuando el producto se destina a garrafas de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) 
kilogramos, y los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) 
kilogramos para los fraccionadores, distribuidores y comercios.

Que, en virtud de la situación coyuntural actual, impactada particularmente por la emergencia sanitaria, a fin 
de compatibilizar la variación de los costos de la cadena de comercialización de GLP con los objetivos de la 
Ley N° 26.020 se adoptó mediante la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA una medida de asistencia económica transitoria para los operadores 
de la industria del GLP cuando el producto se destine al Programa HOGAR.

Que mediante la Resolución N° 809/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA se estableció que la asistencia económica 
transitoria aprobada consistirá en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación que en 
concepto de venta de GLP –neto de impuestos– facturen mensualmente las empresas productoras, fraccionadoras 
y distribuidoras durante el período agosto a diciembre de 2021 por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que, a solicitud de las empresas fraccionadoras de gas licuado de petróleo, se procedió a analizar la situación 
particular de las mismas cuando las garrafas son comercializadas a canales de venta diferentes del correspondiente 
a distribuidores en envases de hasta CUARENTA Y CINCO (45) kilogramos independientes, es decir de diferente 
razón social a la del fraccionador.

Que, del análisis realizado se determinó que resulta necesaria una medida adicional que complemente la asistencia 
económica transitoria aprobada mediante la mencionada resolución.

Que, a su vez, resulta necesaria la modificación del plazo establecido para la presentación de la documentación 
indicada en dicha resolución a los efectos de su implementación.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Sustitúyese el Artículo 4° de la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Establécese que la asistencia económica transitoria aprobada en el Artículo 1° de la presente medida, consistirá 
en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación que en concepto de venta de GLP –neto de 
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impuestos- facturen mensualmente las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras durante el período 
agosto a diciembre de 2021 por el producto destinado al Programa HOGAR.

Adicionalmente a la asistencia económica prevista en el párrafo anterior, y por el mismo periodo, las empresas 
fraccionadoras podrán solicitar un reconocimiento de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($  4.722,40) por cada tonelada facturada, cuando el destino sea otro del de venta a 
distribuidores en envases de hasta CUARENTA Y CINCO (45) kilogramos de capacidad, por el producto destinado 
al Programa HOGAR.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 3° de la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“La solicitud mencionada en el precedente artículo deberá presentarse hasta el día VEINTE (20), o el hábil 
administrativo inmediato posterior, correspondiente al mes calendario subsiguiente al de la facturación respecto 
de la cual se pretenda obtener la asistencia económica transitoria, mediante trámites a distancia (TAD) en la 
opción presentación ciudadana, accediendo a través del link: https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/
detalle-tipo?id=1634 o bien a través de la Mesa de Entradas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

La solicitud correspondiente al mes de agosto de 2021 podrá ser presentada junto con la del mes de septiembre 
de 2021.”

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado al Programa 73, Inciso 
5 del SAF 328, SECRETARÍA DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 15/10/2021 N° 77134/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 21/2021

RESOL-2021-21-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el EX-2021-97834314-APN-DGD#MT, la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias, y el Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 674 de fecha 29 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO

Que por el decreto citado en el VISTO, se instituye la PRESTACIÓN ANTICIPADA como un beneficio de carácter 
extraordinario destinado a los trabajadores y trabajadoras en situación de desempleo, que acrediten el requisito de 
servicios del inciso c) del artículo 19 de la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias, y hayan cumplido 
la edad de 60 (SESENTA) años los hombres y 55 (CINCUENTA Y CINCO) años las mujeres

Que resulta pertinente determinar el alcance de sus disposiciones, especialmente en lo que hace al cumplimiento 
del requisito de servicios, las prestaciones de la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias que resultan 
involucradas, el tratamiento aplicable en el esquema de reciprocidad jubilatoria, entre otras, y dictar las normas 
complementarias que sean necesarias para su efectiva aplicación, conforme las facultades expresamente 
asignadas a esta SECRETARÍA, por el artículo 9° del Decreto N° 674/21, ya mencionado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA NACIÓN ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92), sus modificatorias y complementarias, y el artículo 9° del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 674 de fecha 29 de septiembre de 2021.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Determínase que la tramitación y pago de la PRESTACIÓN ANTICIPADA creada por Decreto 
Nº 674/21 estará a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 2º.- Aclárese que el haber de la PRESTACIÓN ANTICIPADA estará compuesto, de corresponder, por 
las prestaciones establecidas en los incisos a), b) y e) del artículo 17 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y 
complementarias, en el porcentaje establecido en el artículo 3° del Decreto Nº 674 /21.

ARTÍCULO 3º.- Aclárese que las edades que se establecen como requisito en el inciso a) del artículo 2º del Decreto 
Nº 674/21 no se modifican por la acreditación de servicios correspondientes a regímenes diferenciales que exijan 
edades menores a las requeridas en régimen general de la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 4º.- Aclárese que el requisito de servicios establecido en el inciso b) del artículo 2º del Decreto Nº 674/21 
se regirá por las siguientes pautas:

· No se computarán servicios fictos, bajo declaración jurada, servicios amparados en esquemas de regularización 
de deudas previsionales, o por cualquier otra modalidad que no implique la prestación efectiva de servicios con 
aportes acreditados al Sistema de Seguridad Social.

· En el caso de regímenes diferenciales que exijan un número de años de servicios menor que el correspondiente 
al régimen general de la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias, el requisito de servicios a que se 
refiere el inciso b) del artículo 2º del Decreto Nº 674/21, se considera cumplido de acreditarse el tiempo mínimo que 
exige el régimen diferencial que corresponda, o de la prorrata que resulte aplicable, en función del tiempo efectivo 
prestado en cada régimen.

· Cuando se invoquen servicios prestados en regímenes previsionales comprendidos en el esquema de reciprocidad 
jubilatoria, el derecho a la prestación estará sujeto a las previsiones del artículo 168 de la Ley Nº 24.241, sus 
modificatorias y complementarias en tanto la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
resulte caja otorgante o a lo dispuesto mediante Resolución SSS Nº 363/81, según corresponda. En este último 
supuesto la ANSES pagará la prestación únicamente en función de la prorrata a su cargo, sin que rija la garantía 
del haber mínimo.

· En el caso de computar servicios reconocidos por Convenios Internacionales de Seguridad Social, no 
corresponderá el otorgamiento de la prestación si él o la solicitante se encuentra percibiendo alguna prestación 
por parte de otro Estado.

ARTÍCULO 5º.- Aclárase que la situación de desempleo a que se refiere el inciso c) del artículo 2º del Decreto 
Nº 674/21 debe verificarse al 30 de junio de 2021 y mantenerse a la fecha de solicitud de la Prestación Anticipada, 
así como durante todo el período de percepción de la misma. A fin de constatar dicha situación la persona 
debe encontrarse residiendo en el país y permanecer en el territorio durante el lapso mencionado. El reingreso 
laboral posterior a la solicitud del beneficio o la no residencia en el país, importará la pérdida del derecho a la 
PRESTACIÓN.

Se considera que la persona no reside en el país cuando ésta se ausentase por un término superior a los noventa 
días corridos, conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley N° 25.871 y su decreto reglamentario N° 616/2010.

ARTÍCULO 6º.- La fecha inicial de pago de la PRESTACIÓN ANTICIPADA será la de su solicitud, siempre que a 
esa fecha se reúnan todos los requisitos establecidos por la normativa vigente. En el supuesto que la persona 
solicitante se encuentre percibiendo un beneficio incompatible con dicha prestación, la fecha inicial de pago será 
la del día posterior a la de la baja del citado beneficio, siempre que esto tuviera lugar luego de efectuada la solicitud

ARTÍCULO 7º.- La PRESTACIÓN ANTICIPADA tendrá la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus 
modificatorias y complementarias, y sus titulares tendrán derecho a las prestaciones que otorga el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP), y a las Asignaciones Familiares correspondientes al 
subsistema del inciso b) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 8º.- La PRESTACIÓN ANTICIPADA tiene carácter extraordinario, por lo que no corresponde su 
otorgamiento cuando la persona afiliada tenga derecho a un beneficio de tipo ordinario, sea de Jubilación o 
Retiro por Invalidez. Una vez otorgada la PRESTACIÓN ANTICIPADA, ésta se extinguirá en el supuesto en que su 
beneficiario o beneficiaria alcance la edad para adquirir el derecho a las prestaciones establecidas en los incisos 
a), b) y e) del artículo 17 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, según corresponda, o se 
incapacite y tenga derecho al Retiro por Invalidez, o fallezca.
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ARTÍCULO 9°. - La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) dictará las normas 
operativas que sean necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente.

ARTÍCULO 10°.- La presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Guillermo Bulit

e. 15/10/2021 N° 77156/21 v. 15/10/2021

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 29/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021

En Buenos Aires, a los 13 días del mes de octubre del año dos mil veintiuno, el Presidente del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Diego Molea, y

CONSIDERANDO:

1°) Que este Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, de acuerdo al mandato constitucional, 
propicia e impulsa la publicidad de sus actos.

2º) Que, con acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Audiencias Públicas del Consejo de la Magistratura 
del Poder Judicial de la Nación, aprobado por resolución 247/00, una vez al año debe convocarse una audiencia 
periódica de información.

3°) Que, tal como se expresara en dicho reglamento, resulta de competencia de este Consejo fijar el lugar, la fecha 
y la hora de realización de la audiencia, como así también designar a los miembros que integrarán el Comité de 
Organización y al Presidente del acto.

4°) Que, hasta el momento, se han llevado a cabo las audiencias periódicas de información en diferentes localidades 
de las provincias.

5°) Que, para el año en curso, se ha escogido la Ciudad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, a raíz 
de la propuesta realizada por el suscripto ante la Comisión Auxiliar de Coordinación Auxiliar de Coordinación de 
Labor.

Por ello,

SE RESUELVE:

1°) Impulsar las diligencias preparatorias para la realización de la audiencia pública periódica de información y 
demás actividades oficiales relacionadas, en la Ciudad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, el día 
viernes 26 de noviembre del corriente año.

2º) Convocar a la mencionada audiencia periódica de información en la sede de la Universidad Nacional de Lomas 
de Zamora -de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Audiencias Públicas-, para el día 26 de noviembre de 
2021 a las 10:30 horas, conforme el temario que oportunamente disponga el Comité de Organización.

3°) Designar Presidente de la Audiencia Pública a la Presidencia de este Consejo de la Magistratura, en los términos 
del reglamento aplicable.

Regístrese, póngase en conocimiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de la Oficina de Prensa de 
este Consejo, y oportunamente publíquese la convocatoria –durante dos días consecutivos- en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, en un diario de mayor circulación nacional y en un diario de circulación local.

De lo que doy fe.

Mariano Pérez Roller - Diego Molea

e. 15/10/2021 N° 76894/21 v. 18/10/2021
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 511/2021

RESOL-2021-511-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021

VISTO el EX-2021-91283244- -APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, 
la Resolución SG Nº 765 del 29 de diciembre de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución SG Nº 765/2017 se designó al agente Lucas Damián RODRIGUEZ (D.N.I. N° 28.030.245), en 
la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en un Nivel D - Grado 4.

Que el agente mencionado presentó su renuncia a partir del 2 de septiembre de 2021.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA de COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101 
del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por aceptada, a partir del 2 de septiembre de 2021, la renuncia presentada por el agente Nivel 
D - Grado 4, Tramo General, Lucas Damián RODRIGUEZ (D.N.I. N° 28.030.245), perteneciente al Agrupamiento 
General de la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 15/10/2021 N° 77008/21 v. 15/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1730/2021

RESOL-2021-1730-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2021

VISTO los Expedientes Nº  206296/2012 y Nº  EX-2019-70318280- -APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; la Ley Nº 26.682; los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019; y las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 206296/2012 tramitó la presentación realizada por la ASOCIACIÓN MUTUAL CENTROS 
EDUCATIVOS a los efectos de obtener su inscripción en el R.N.E.M.P., habiendo obtenido oportunamente su 
inscripción provisoria bajo el Nº 3-1366-7.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de 
baja en forma definitiva del R.N.E.M.P., por cuanto informa que ha dejado de brindar la actividad para la cual 
oportunamente solicitó inscribirse.

Que por Decreto Nº 1993/11, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la Ley Nº 26.682, 
estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
atribuciones y funciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
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actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización 
para funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en el mismo, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro.”.

Que dando cumplimiento a los procedimientos delineados a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias de entidades sin actividad prestacional, 
de solicitudes de inscripción incompletas y/o de pedidos de baja en trámite, las áreas sustantivas del organismo, 
han efectuado un análisis de los aspectos relativos a la situación actual de la entidad en cuestión desde la órbita de 
sus respectivas competencias y emitido los informes técnicos pertinentes, y todas ellas han prestado conformidad 
para acceder a lo solicitado.

Que la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones 
ni reclamos con relación a la entidad requirente.

Que, a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que, a su vez, la Subgerencia de Asuntos Contenciosos de la Gerencia de Asuntos Jurídicos informó que no se 
sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto 
activo de un incumplimiento en el marco de lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga de la Gerencia de Control Económico 
Financiero informó que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite 
y aprobar la baja solicitada.

Que, tomada intervención, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga de la Gerencia de Control 
Prestacional informó que no obra en dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene 
objeciones desde el punto de vista prestacional para que se proceda a otorgar la baja a la entidad mencionada.

Que por su parte, la Subgerencia de Delegaciones de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los 
Integrantes del Sistema de Salud informó que se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una verificación 
en terreno de su situación actual, pudiendo constatar que la misma no brinda cobertura de salud ni comercializa 
planes al efecto.

Que habiéndose publicado edictos a fin de que toda persona que se considere con derecho a recibir prestaciones 
de salud por parte de la ASOCIACIÓN MUTUAL CENTROS EDUCATIVOS (inscripción provisoria N° 3-1366-7) se 
presente a informar tal situación ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema 
de Salud informó que no se ha presentado persona alguna.

Que, en una nueva intervención, la Gerencia de Gestión Estratégica ratifica todo lo actuado y concluye una vez 
más en que “… no corresponde mantener la inscripción de la entidad en el RNEMP, sino que por el contrario 
resulta procedente efectuar su baja de dicho Registro.”.

Que la situación actual de la entidad que nos ocupa, que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, 
aunada a los informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja 
hacer lugar a lo requerido por aquélla y proceder a darla de baja del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE 
MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.-.

Que tanto las Gerencias de Gestión Estratégica y de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud; la 
Defensoría del Usuario de Servicios de Salud; y las Gerencias de Sistemas de Información, de Control Económico 
Financiero, de Control Prestacional y de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud; así 
como la Gerencia de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL CENTROS EDUCATIVOS del REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.- y déjase sin efecto la solicitud de inscripción 
iniciada por la misma.
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ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la Gerencia de Sistemas de Información a fin de que proceda a dejar sin efecto la 
solicitud de inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.-, a la 
que oportunamente se le otorgara la inscripción provisoria N° 3-1366-7.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO OFICIAL, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a los efectos de que 
tome nota de la baja otorgada y, oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 15/10/2021 N° 77236/21 v. 15/10/2021
#F6452947F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 908/2021

RESGC-2021-908-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-85233973- -APN-GFCI#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/ VALUACIÓN 
DE TlTULOS DE DEUDA PÚBLICA NACIONAL CON OPCIÓN DE PRE CANCELACIÓN”, lo dictaminado por la 
Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión y la 
Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos dentro de dicho mercado, siendo 
objetivos y principios fundamentales, que deberán guiar su interpretación, sus disposiciones complementarias 
y reglamentarias, entre otros, la promoción de la participación en el mercado de capitales, favoreciendo 
especialmente los mecanismos que fomenten el ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo, 
el fortalecimiento de los mecanismos de protección y prevención de abusos contra los inversores y la promoción 
del acceso al mercado de capitales de las pequeñas y medianas empresas.

Que, en dicho marco, el artículo 19, inciso m), de la citada ley establece como una de las funciones de la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) el propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales creando o, en su 
caso, propiciando la creación de productos que se consideren necesarios a ese fin.

Que la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-5-18), en su Título IV, introdujo modificaciones a la Ley 
de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 8-6-92), actualizando el régimen legal aplicable a los Fondos 
Comunes de Inversión, en el entendimiento de que estos constituyen un vehículo de captación de ahorro e inversión 
fundamental para el desarrollo de las economías, permitiendo robustecer la demanda de valores negociables en 
los mercados de capitales, aumentando así su profundidad y liquidez.

Que, por su parte, el artículo 7º in fine de la Ley Nº 24.083 dispone que esta CNV “…establecerá en su reglamentación 
pautas de diversificación y valuación de los activos, liquidez y dispersión mínima que deberán cumplir los fondos 
comunes de inversión abiertos”.

Que, asimismo, el artículo 32 de la Ley Nº 24.083 establece que el Organismo “…tendrá facultad para supervisar 
a las demás personas que se vinculen con los fondos comunes de inversión así como a todas las operaciones, 
transacciones y relaciones de cualquier naturaleza referidas a los mismos conforme a las prescripciones de esta 
ley, la ley 26.831 y sus modificaciones y las normas que en su consecuencia establezca la Comisión Nacional de 
Valores…” y “…para dictar la reglamentación que fuere necesaria para complementar las disposiciones de esta ley 
así como la normativa aplicable a estas actividades, y a resolver casos no previstos en la presente”.

Que en línea con lo establecido por la Resolución General Nº 905, en adición a lo allí previsto, es preciso fijar la 
metodología de valuación y demás pautas aplicables a los Fondos Comunes de Inversión que posean en sus 
carteras títulos de deuda pública nacional adquiridos en colocación primaria, con un vencimiento menor o igual a 
TREINTA (30) días, con opción de pre cancelación parcial o total e intransferibles.

Que, por lo tanto, para el caso de adquirir títulos cuyas condiciones de emisión establezcan la opción de pre 
cancelación de una porción de la tenencia del activo, corresponde determinar que esa porción -susceptible de pre 
cancelación- será valuada a su precio de realización, mientras que el saldo remanente será valuado reconociendo 
el interés devengado a la fecha de medición, de acuerdo a las condiciones de emisión del activo.

Que, de igual modo a lo indicado por la Resolución General antes citada, se establece un límite de inversión, 
aplicable a los Fondos Comunes de Inversión Abiertos, en los activos citados ut supra.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h) y u), de la Ley 
N° 26.831, 7º y 32 de la Ley N° 24.083.

#I6452949I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el punto 9) del apartado E) del artículo 20 de la Sección II del Capítulo I del Título V de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“VALUACIÓN DEL PATRIMONIO NETO DEL FONDO.

ARTÍCULO 20.- Para la determinación del valor diario de cuotaparte, deberán aplicarse los siguientes criterios de 
valuación: (…)

E) OTROS ACTIVOS. (…)

9) Títulos de deuda pública nacional adquiridos en colocación primaria, con un vencimiento menor o igual a 
TREINTA (30) días, con opción de pre cancelación parcial o total e intransferibles.

La porción del título o de la tenencia del título susceptible de pre cancelación será valuada a su precio de realización 
conforme lo establecido en el apartado F) del presente artículo, mientras que la porción remanente será valuada 
reconociendo el interés devengado a la fecha de medición de acuerdo a las condiciones de emisión del activo”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el apartado a.1.1) del inciso a) del artículo 4º de la Sección II del Capítulo II del Título V de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 4°.- Los fondos comunes de inversión:

a) Que no se constituyan en los términos establecidos por el inciso b) del presente artículo, se regirán por las 
siguientes disposiciones: (…)

a.1.1) Hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del haber del Fondo podrá invertirse en títulos de deuda pública 
nacional adquiridos en colocación primaria, con un vencimiento menor o igual a TREINTA (30) días, con opción de 
pre cancelación parcial o total e intransferibles. La porción valuada a devengamiento del título o de la tenencia del 
título del que se trate será computada bajo el presente límite”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el apartado b.1) del inciso b) del artículo 4º de la Sección II del Capítulo II del Título V de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 4°.- Los fondos comunes de inversión: (…)

b) Que se constituyan como Fondos Comunes de Dinero y/u ostenten denominaciones tales como “Money Market 
Fund”, “Fondo Común de Mercado de Dinero”, “Fondo Monetario” o toda otra denominación análoga, deberán 
cumplir con las siguientes características:

b.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) por activos 
valuados a devengamiento, pudiéndose invertir -dentro del límite citado- hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del 
haber del Fondo en títulos de deuda pública nacional adquiridos en colocación primaria, con un vencimiento menor 
o igual a TREINTA (30) días, con opción de pre cancelación parcial o total e intransferibles. La porción valuada a 
devengamiento del título o de la tenencia del título del que se trate será computada bajo el presente límite.

Deberá conservarse en todo momento, en calidad de margen de liquidez, un monto equivalente a no menos 
del OCHENTA POR CIENTO (80%) del porcentaje total que el fondo conserve en cartera, en activos valuados a 
devengamiento, en cuentas abiertas en el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y/o en cuentas a 
la vista en entidades financieras autorizadas por dicha entidad, bajo la titularidad de la sociedad depositaria con 
indicación del carácter que reviste como órgano del fondo, con identificación del fondo al cual corresponden, 
con el aditamento “Margen de Liquidez”, separadas del resto de las cuentas que la depositaria tenga abiertas en 
interés propio o de terceros como depositante”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el punto a.1.1) del apartado 6.9 del Capítulo 2 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo 
II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“TEXTO CLÁUSULAS GENERALES DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN TIPO.

ARTÍCULO 19.- (…)

CAPÍTULO 2: EL FONDO (…)

6.9. CONSTITUCIÓN DE MÁRGENES DE LIQUIDEZ Y DISPONIBILIDADES.

Los fondos comunes de inversión: (…)

a.1.1) Hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del haber del Fondo podrá invertirse en títulos de deuda pública 
nacional adquiridos en colocación primaria, con un vencimiento menor o igual a TREINTA (30) días, con opción de 
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pre cancelación parcial o total e intransferibles. La porción valuada a devengamiento del título o de la tenencia del 
título del que se trate será computada bajo el presente límite”.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el punto b.1) del apartado 6.9 del Capítulo 2 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II 
del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“TEXTO CLÁUSULAS GENERALES DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN TIPO.

ARTÍCULO 19.- (…)

CAPÍTULO 2: EL FONDO (…)

6.9. CONSTITUCIÓN DE MÁRGENES DE LIQUIDEZ Y DISPONIBILIDADES.

Los fondos comunes de inversión: (…)

b.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) por activos 
valuados a devengamiento, pudiéndose invertir -dentro del límite citado- hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del 
haber del Fondo en títulos de deuda pública nacional adquiridos en colocación primaria, con un vencimiento menor 
o igual a TREINTA (30) días, con opción de pre cancelación parcial o total e intransferibles. La porción valuada a 
devengamiento del título o de la tenencia del título del que se trate será computada bajo el presente límite.

Deberá conservarse en todo momento, en calidad de margen de liquidez, un monto equivalente a no menos 
del OCHENTA POR CIENTO (80%) del porcentaje total que el fondo conserve en cartera, en activos valuados a 
devengamiento, en cuentas abiertas en el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y/o en cuentas a 
la vista en entidades financieras autorizadas por dicha entidad, bajo la titularidad de la sociedad depositaria con 
indicación del carácter que reviste como órgano del fondo, con identificación del fondo al cual corresponden, 
con el aditamento “Margen de Liquidez”, separadas del resto de las cuentas que la depositaria tenga abiertas en 
interés propio o de terceros como depositante”.

ARTÍCULO 6°.- Sustituir el punto 9) del apartado E) del inciso 3. del Capítulo 4 del artículo 19 de la Sección IV del 
Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“TEXTO CLÁUSULAS GENERALES DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN TIPO.

ARTÍCULO 19.- (…)

CAPÍTULO 4: LAS CUOTAPARTES (…)

3. CRITERIOS DE VALUACIÓN. (…)

E) OTROS ACTIVOS. (…)

9) Títulos de deuda pública nacional adquiridos en colocación primaria, con un vencimiento menor o igual a 
TREINTA (30) días, con opción de pre cancelación parcial o total e intransferibles.

La porción del título o de la tenencia del título susceptible de pre cancelación será valuada a su precio de realización, 
conforme lo establecido en el apartado F), mientras que la porción remanente será valuada reconociendo el interés 
devengado a la fecha de medición de acuerdo a las condiciones de emisión del activo”.

ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger

e. 15/10/2021 N° 77238/21 v. 15/10/2021
#F6452949F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 45/2021

RESFC-2021-45-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

Visto el expediente EX-2021-96909963- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 820 del 25 de octubre de 2020, y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que, adicionalmente, a través del artículo 43 de la ley citada en el considerando precedente, se autoriza al Órgano 
Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para 
dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el 
mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que se entiende conveniente proceder a la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos 
Ajustada por CER a descuento con vencimiento 30 de junio de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 6° 
de la resolución conjunta 28 del 25 de junio de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-28-APN-SH#MEC), y a la emisión de la “Letra de Liquidez del 
Tesoro en pesos a descuento con vencimiento 8 de noviembre de 2021”.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que la ampliación de la Letra cuyo vencimiento opera en ejercicios 
futuros, se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591.

Que la emisión de la Letra cuyo vencimiento opera en el corriente año se encuentra dentro del límite establecido 
en el artículo 43 de la ley 27.591.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

#I6452912I#
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Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 42 y 43 de la ley 27.591, y en el 
apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Ajustada por CER 
a descuento con vencimiento 30 de junio de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 6° de la resolución 
conjunta 28 del 25 de junio de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2021-28-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos 
treinta y cinco mil millones (VNO $ 35.000.000.000), la que se colocará conforme las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro en pesos a descuento con vencimiento 
8 de noviembre de 2021”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal original pesos 
veinticinco mil millones (VNO $ 25.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 18 de octubre de 2021.

Fecha de vencimiento: 8 de noviembre de 2021.

Plazo: veintiún (21) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas y anunciado en oportunidad del llamado a 
licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el FCI 
respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas informará 
las fechas habilitadas para ejercer la opción de precancelación y el precio aplicable (P), el cual será calculado 
conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de solicitud de la cancelación anticipada hasta la 
fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a infodadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la precancelación, siendo la liquidación de dicha 
cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta las 
notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al día 
siguiente. El modelo de la nota para solicitar la cancelación anticipada obra como anexo (IF-2021-97510626-APN-
SF#MEC), el que forma parte integrante de esta resolución.

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
con las siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores.

b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.
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c. Cartera propia: no se permitirá ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA).

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º y 2º de esta resolución.

ARTÍCULO 4°.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rafael Ignacio Brigo - Raul Enrique Rigo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77201/21 v. 15/10/2021
#F6452912F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1537/2021

RESOL-2021-1537-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/10/2021 ACTA 73

EX-2021-28324931-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, a través de la RESOL-2021-102-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Américo Daniel ARGAÑARAZ, 1 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 220, frecuencia 91.9 MHz., categoría E, para la localidad de FERNÁNDEZ, provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada, a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 15/10/2021 N° 77081/21 v. 15/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1543/2021

RESOL-2021-1543-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/10/2021 ACTA 73

EX-2021-38037842- -APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de TUCUMAN, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el IF-2021-08357810-APNDNSA#ENACOM.. 2.- Adjudicar al señor Juan 
Andrés GONZALEZ GONZALEZ,1 licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 267, frecuencia 101.3 MHz., categoría E, para 
la localidad de FAMAILLÁ, provincia de TUCUMAN. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 
10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, 
a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada, a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo 
tendiente a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación 
definitiva del servicio. 5.- Dentro del plazo de TREINTA 30 días corridos de notificada la presente el licenciatario, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL” a la 
que refiere la RESOL-2020-1230-APN-ENACOM#JGM. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 15/10/2021 N° 77218/21 v. 15/10/2021

#I6452792I#

#F6452792F#

#I6452929I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1548/2021

RESOL-2021-1548-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/10/2021 ACTA 73

EX-2020-45693543-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Pablo Martín ARGÜELLO 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 15/10/2021 N° 77200/21 v. 15/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1549/2021

RESOL-2021-1549-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/10/2021 ACTA 73

EX-2021-03699958-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al “CENTRO VECINAL DE 
UQUIA” Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 15/10/2021 N° 77215/21 v. 15/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1554/2021

RESOL-2021-1554-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/10/2021 ACTA 73

EX-2021-24181277-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de MENDOZA, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Javier Marcelo ORTIZ, 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
278, frecuencia 103.5 MHz., categoría E, para la localidad de MEDRANO, provincia de MENDOZA. 3.- El plazo de 
la Licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada, a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 

#I6452911I#
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los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 15/10/2021 N° 77290/21 v. 15/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1577/2021

RESOL-2021-1577-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/10/2021 ACTA 73

EX-2021-16044327-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la MUNICIPALIDAD DE BARADERO, cuyo beneficiario es la firma NEOPHONE ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco de la Resolución ENACOM N°  951/2020, y del PROGRAMA DE 
ACCESO A CONECTIVIDAD PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS. 2.- Adjudicar a la firma NEOPHONE ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la suma de PESOS VEINTE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($  20.528.665.-), en concepto de Aportes para Infraestructura, para la 
ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta la suma de PESOS 
VEINTE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 20.528.665.-), del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Aprobar el Modelo de Convenio PROGRAMA DE ACCESO A CONECTIVIDAD 
PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS - FONDO FIDUCIARIO DE SERVICIO UNIVERSAL’, registrado en el GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2021-58380968-APN-DNFYD#ENACOM, el que en 
un todo forma parte integrante de la presente Resolución. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 6.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en 
el punto 8.1, 8.2 y 8.3 de la referida Convocatoria. 7.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, la adjudicataria deberá presentar una declaración jurada de haber quedado habilitado 
ante el Fideicomiso de Administración Argentina Digital, para la recepción de fondos por parte de este último. 8.- 
Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77189/21 v. 15/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1580/2021

RESOL-2021-1580-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2020-60779620-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los proyectos con sus 
correspondientes montos de subsidios mencionados en el Anexo IF-2021-95413267-APN-DNFYD#ENACOM, que 
forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FOMECA LÍNEA FORMACIÓN – SUBLINEA 
FORMACIÓN INTERNA. 2.- Declarar inadmisibles los proyectos indicados en el Anexo IF-2021-88751934-
APNDNFYD#ENACOM, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FOMECA LÍNEA 
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FORMACIÓN – SUBLINEA FORMACIÓN INTERNA por los motivos expuestos en los considerados. 3.- Aprobar 
los proyectos con sus correspondientes montos de subsidios mencionados en el Anexo IF-2021-95413036-APN-
DNFYD#ENACOM, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FOMECA LÍNEA 
FORMACIÓN – SUBLINEA FORMACIÓN EXTERNA. 4.- Declarar inadmisibles los proyectos indicados en el 
Anexo IF-2021-88752051-APNDNFYD#ENACOM, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso 
abierto del FOMECA LÍNEA FORMACIÓN – SUBLINEA FORMACIÓN EXTERNA por los motivos expuestos en los 
considerados. 5.- Aprobar el modelo de convenio que como Anexo IF-2021-95412566-APNDNFYD#ENACOM, 
forma parte integrante en un todo de la presente, a suscribir con los beneficiarios de los proyectos aprobados de 
la presente Resolución, el cual deberá ser suscripto vía plataforma de TAD. 6.- Rechazar in limine los proyectos 
indicados en el Anexo IF-2021-88752370-APNDNFYD#ENACOM, que forma parte de la presente Resolución, 
para el concurso abierto del FOMECA LÍNEA FORMACIÓN - SUBLINEA FORMACIÓN INTERNA Y SUBLINEA 
FORMACIÓN EXTERNA por los motivos expuestos en los considerandos. 7.- Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77202/21 v. 15/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1603/2021

EX-2021-78130993-APN-SDYME#ENACOM

RESOL-2021-1603-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el Reglamento Particular para 
la convocatoria a Concurso Abierto del FOMECA - LINEA GESTIÓN DE MEDIOS - LINEA M/ 2021-, que tiene por 
objeto el apoyo y fomento a la gestión de medios radiofónicos y audiovisuales, proveyendo recursos para ser 
implementados en procesos de gestión administrativa, contable, legal, comercial, institucional, comunicacional 
y semejantes, a fin de mejorar su funcionamiento, implementándose a través de 2 sublíneas, que como Anexo 
registrado por el GEDO como IF-2021-94720294-APN-DNFYD#ENACOM forma parte integrante de la presente. 
2.- Convocar a Concurso Abierto, en todo el territorio nacional para la presentación de proyectos, correspondiente 
al FOMECA - LINEA GESTIÓN DE MEDIOS –LINEA M/ 2021 -, aprobado como Anexo registrado por el GEDO 
como IF-2021-94720294-APN-DNFYD#ENACOM, a los siguientes destinatarios, según SUBLÍNEA: SUBLÍNEA 
RADIO 2.1.- Personas jurídicas, de derecho privado sin fines de lucro titulares de servicios de radiodifusión sonora 
contempladas en la Ley N°  26.522, con personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia o 
Direcciones Provinciales de personas Jurídicas correspondientes, en el caso de tratarse de asociaciones civiles y 
fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) si se tratara de cooperativas y 
mutuales que, a la fecha de su presentación, cuenten con licencia, permiso, reconocimiento vigente en los términos 
de la Resolución N°  753–COMFER/06, empadronados en los términos de la Resolución N°  1.102- AFSCA/15, 
o que se encuentren situados en áreas y zonas de fronteras; 2.2.- Pueblos Originarios con personería jurídica 
nacional inscriptos en el RENOPI y Comunidades Indígenas con personería jurídica inscriptas en el RENACI y/o 
en los organismos provinciales pertinentes y que sean titulares de autorización correspondiente a servicios de 
radiodifusión sonora contemplados en la Ley N° 26.522. SUBLÍNEA TELEVISIÓN Modalidad Licenciatario Operador 
y Modalidad Licenciatario y Autorizado 2.3.- Personas jurídicas, de derecho privado sin fines de lucro titulares de 
servicios de radiodifusión televisiva contempladas en la Ley N° 26.522 con personería jurídica otorgada por la 
Inspección General de Justicia o Direcciones Provinciales de personas Jurídicas correspondientes, en el caso de 
tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el INAES si se tratara de cooperativas y mutuales que, a la fecha 
de su presentación, cuenten con autorización vigente otorgada en los términos de la Resolución N° 3-AFSCA/09, 
modificatorias y/o concordantes, o licencia del servicio de televisión abierta digital en la norma ISDB-T vigente 
según Resolución N°  39-AFSCA/15, bajo la modalidad de Licenciatario y autorizado y Licenciatario operador, 
con responsabilidad por la multiplexación y transmisión de un canal radioeléctrico, tanto para la propia señal 
como para la incorporación de señales correspondientes a servicios licenciatarios o autorizados. 2.4.- Pueblos 
Originarios con personería jurídica nacional inscriptos en el RENOPI y Comunidades Indígenas con personería 
jurídica inscriptas en el RENACI y/o en los organismos provinciales pertinentes y que sean titulares de autorización 
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correspondiente a servicios de televisión abierta contemplados en la Ley N°26.522. 3.- El gasto que demande el 
cumplimiento del Concurso abierto del FOMECA - LINEA GESTIÓN DE MEDIOS -LINEA M/ 2021-, será financiado 
con los recursos contemplados en el Artículo 97, inciso f) de la Ley N° 26.522 y no excederá la suma de PESOS 
CIEN MILLONES ($100.000.000). 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77208/21 v. 15/10/2021

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 61/2021

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00021217- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº  61 de fecha 13/10/21 (RESFC-2021-61-E-
ERAS-SEJ#ERAS) por la cual se adjudica una contratación directa por trámite simplificado, transcribiéndose a 
continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Adjudicase a la firma NSS S.A. la contratación del servicio de Central Telefónica IP Virtual y la 
provisión de CIENTO VEINTE (120) equipos Telefónicos IP de escritorio en comodato para el ENTE REGULADOR 
DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), por el término de DOCE (12) meses o hasta agotar la suma de PESOS 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000.-) IVA incluido, lo que ocurra primero, conforme a su oferta presentada 
el 30 de septiembre de 2021 y a los valores que se detallan como ANEXO (IF-2021-00022735-ERAS-ERAS) de 
la presente resolución, en los términos de los artículos 16 del Reglamento de Contrataciones aprobado por 
Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 y ERAS N° 39/21.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES que 
proseguirá con las tramitaciones correspondientes, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 11/21.

Walter Mendez, Presidente.

e. 15/10/2021 N° 77089/21 v. 15/10/2021

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 62/2021

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00008125- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 62 de fecha 13/10/21 (RESFC-2021-62-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se adjudica una licitación pública, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma TECNICONS S.R.L. la Licitación Pública autorizada por la Resolución ERAS 
N° 38/21 para contratar la provisión, instalación y puesta en marcha de TRES (3) bombas centrifugas y TRES (3) 
tanques de agua de MIL (1000) litros cada uno en el edificio sitio en la Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN 
(APLA), por la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL ($ 1.390.000.-) IVA incluido; de acuerdo 
con lo normado por Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) 
y el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados como Anexos I y II respectivamente por la Resolución 
ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20 en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que, como Anexo se adjunta a la citada resolución ERAS 
N°38/21.
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES que 
proseguirá con las tramitaciones correspondientes, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 11/21.

Walter Mendez, Presidente.

e. 15/10/2021 N° 77103/21 v. 15/10/2021

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 63/2021

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00009242- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 63 de fecha 13/10/21 (RESFC-2021-63-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza la renovación de un contrato de servicios, transcribiéndose a continuación los 
artículos:

“ARTÍCULO 1.- Autorízase la renovación del contrato de servicios con el objeto, condiciones y modalidades 
señaladas en el modelo que como Anexo (IF-2021-00022738-ERAS ERAS) se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES para que 
prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 11/21.

Walter Mendez, Presidente.

e. 15/10/2021 N° 77097/21 v. 15/10/2021

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 64/2021

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00013778- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 64 de fecha 13/10/21 (RESFC-2021-64-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza la renovación de un contrato de servicios, transcribiéndose a continuación los 
artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Autorízase la renovación del contrato de servicios con el objeto, condiciones y modalidad señalada 
en el modelo de contrato que como Anexo (IF-2021-00022741-ERAS-ERAS) se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES para que 
prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 11/21.

Walter Mendez, Presidente.

e. 15/10/2021 N° 77095/21 v. 15/10/2021
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ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 65/2021

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00004609- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 65 de fecha 13/10/21 (RESFC-2021-65-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza la renovación de un contrato de servicios transcribiéndose a continuación los 
artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Autorízase la renovación del contrato de servicios con el objeto, condiciones y modalidades 
señaladas en el modelo que como Anexo (IF-2021-00022745-ERAS-ERAS) se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES para que 
prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 11/21.

Walter Mendez, Presidente.

e. 15/10/2021 N° 77124/21 v. 15/10/2021

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 66/2021

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00016692- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 66 de fecha 13/10/21 (RESFC-2021-66-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se autoriza la celebración de un contrato de servicios transcribiéndose a continuación los 
artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Autorízase la celebración del contrato de servicios con el objeto, condiciones y modalidades 
señaladas en el modelo de contrato que como Anexo (IF-2021-00022751-ERAS-ERAS) se adjunta a la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES para que 
prosiga con las notificaciones y tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 11/21.

Walter Mendez, Presidente.

e. 15/10/2021 N° 77125/21 v. 15/10/2021

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 67/2021

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2021-00021341- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 67 de fecha 13/10/21 (RESFC-2021-67-E-ERAS-
SEJ#ERAS) por la cual se llama a concurso cerrado, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Llámase a concurso cerrado para la cobertura de UNA (1) vacante en el ÁREA CONTROL DE 
ACTIVOS de la GERENCIA DE SISTEMAS DE AGUA Y SANEAMIENTO, en la categoría y nivel “Analista C”, 
conforme el Reglamento General de Concursos para la Cobertura de Vacantes del ENTE REGULADOR DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por Resolución ERAS Nº  35/13, cuyas funciones serán asignadas por la 
gerente de la citada Gerencia en los términos del artículo 38 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 991/08 “E” y 
lo establecido por Resolución ERAS Nº 1/07 y sus modificatorias, rigiéndose la relación laboral por las normas de 
dicho Convenio Colectivo.
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ARTÍCULO 2º.- Apruébanse las “NORMAS ESPECÍFICAS DEL CONCURSO CERRADO PARA LA COBERTURA DE 
UN CARGO VACANTE, CATEGORÍA Y NIVEL ANALISTA C, DEL ÁREA CONTROL DE ACTIVOS DE LA GERENCIA 
DE SISTEMAS DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS)” que 
como Anexo (IF-2021-00022754- ERAS-ERAS) se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase como plazo de inscripción los días 14 y 15 de octubre de 2021 en el horario de 9.00 a 17.00 
horas y 18 de octubre de 2021 de 9.00 a 13.00 horas, a través del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE), conforme lo normado en el Artículo 4° del Anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida tendrá vigencia a partir de la suscripción de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese a publicidad la convocatoria conforme lo estipulado en el artículo 6° del Anexo 
de la Resolución ERAS N° 35/13 conjuntamente con los integrantes de la Comisión de Evaluación, comuníquese 
al SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (S.G.B.A.T.O.S.), dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: Lic. Walter A. MENDEZ - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Director.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 11/21.

Walter Mendez, Presidente.

e. 15/10/2021 N° 77122/21 v. 15/10/2021
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SUR
Disposición 87/2021

DI-2021-87-E-AFIP-DIRSUR#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021

VISTO necesidades de índole funcional y,

CONSIDERANDO:

Que por las mismas se propone modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de 
la Jefatura de la Jurídica de esta Dirección Regional.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 1º de la Disposición Nº 7-E/2018 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SUR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la 
División Jurídica de la Dirección Regional Sur, establecido por la DI-2019-3-E-AFIPDIRSUR#SDGOPIM de fecha 
02/01/2019, el que quedará de la siguiente manera:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (En el orden que se indica)

DIVISIÓN JURÍDICA
SECCIÓN DICTÁMENES
SECCIÓN SUMARIOS

SECCIÓN PENAL TRIBUTARIO

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Edgardo Medina

e. 15/10/2021 N° 77205/21 v. 15/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA BUENOS AIRES
Disposición 497/2021

DI-2021-497-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO lo dispuesto en los Art. 417 siguientes y concordantes del Código Aduanero, Decreto N° 51 del 20 de enero 
de 2017 y lo actuado en la Causa CPE 529/2016 incidente 220, caratulada “NN Y OTROS S/INF LEY 22415” del 
registro del Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 6, Secretaría N° 11 sobre la cual recayó oficio judicial del 
4 de Diciembre de 2018 caratulado mediante Actuación Sigea N° 18791-5-2018 del mismo Juzgado y la Actuación 
Sigea 13654-12-2017/1 y,

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto citado en el VISTO, se puso a disposición del Ministerio de Desarrollo Social un conjunto 
de mercaderías, encontrándose mencionado en el renglón 770 del mismo el contenedor HLXU 837314-7, vinculado 
a la planilla de rezago 16001MARE004405Y, cuya existencia y situación jurídica de la mercadería se publicó 
oportunamente en el Boletín Oficial de la República Argentina.
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Que de la verificación realizada sobre el MARE aludido precedentemente resultó, en lo que es de interés para el 
presente los ítems 109 a 142, bebidas alcohólicas según detalle en Anexo.

Que del Acta 1/2021 (Exolgan) obrante a fs. 70/72 surge que el Ministerio de Desarrollo Social rechaza la donación 
de la mercadería por carecer de interés para los fines sociales y/o estar sujeta a distintos tipos de intervenciones 
y/o prohibiciones y/o restricciones.

Que la mercadería se encuentra verificada y aforada por la División Controles Simultáneos del Departamento 
Operacional Aduanero conforme constancias obrantes a fs. 27/58.

Que este acto deberá ponerse en conocimiento del Tribunal en forma inmediata antes de la fecha fijada para el 
acto de subasta, así como el lugar en el cual se llevará a cabo la misma. Asimismo deben guardarse todos y cada 
uno de los recaudos extrayendo las muestras representativas de la mercadería para conservarlas a la resulta del 
proceso (Art. 1 y 8 Decreto 51/2017), cumpliéndose con la previa extracción de fotografía de todo el proceso de 
embalaje, envoltorio y en su caso de los rótulos que posea la mercadería.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del convenio celebrado para 
ello entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica través de la plataforma web de la citada 
entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes. se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/

Que en fecha 03 de Junio del corriente a las 12:00 hs se realizó la Subasta pública identificada con Nro. de Remate 
2418 a través de plataforma del Banco Ciudad según convenio celebrado con dicha entidad en fecha 09/11/2015 y 
adenda N° CONVE-2020-00621694-AFIP-AFIP.

Que de la misma resultaron remanentes los lotes que se detallan en Anexo IF-2021-01213064-AFIP-
DIABSA#SDGOAM

Que han tomado intervención la Sección Gestión de Rezagos (DE OPAD) y la División Coordinación de Secuestros 
y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997, DI-2018-
101-E-AFIP-AFIP y DI-2020-47-E-AFIP-SDGOAM.

Por ello;

EL PRIMER REEMPLAZO DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTICULO 1 - Ordenar la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo 
al valor base y con las observaciones que se indican en el Anexo N° IF-2021-01213064-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
que integra la presente.

ARTICULO 2º - La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la pagina web https://subastas.bancociudad.
com.ar, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 04 de Noviembre de 2021.

ARTICULO 3° Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 4 - Comuníquese Cumplido, archívese.

Gustavo Javier Araujo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77179/21 v. 15/10/2021
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2459/2021

DI-2021-2459-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-68309238--APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Silvana Itati CONTRERAS en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-63656198-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-63976777-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Silvana Itati CONTRERAS (DNI N° 24.809.448), por el período comprendido entre 
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el 2 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 15/10/2021 N° 76928/21 v. 15/10/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2460/2021

DI-2021-2460-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-68325480- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Eliana Yamila DWOJAK en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-58763603-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-58621491-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
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Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Eliana Yamila DWOJAK (DNI N° 33.787.202), por el período comprendido entre 
el 2 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 15/10/2021 N° 76929/21 v. 15/10/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2506/2021

DI-2021-2506-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-73703047- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Yanina Belén AUTIERI en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-68103131-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-68748183 -APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
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sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Yanina Belén AUTIERI (DNI N° 37.913.769), por el período comprendido 
entre el 3 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 15/10/2021 N° 76931/21 v. 15/10/2021
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2704/2021

DI-2021-2704-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-16171941- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 25.871 
y sus modificatorias, los Decretos N° 616 del 3 de mayo de 2010, N° 892 del 25 de julio de 2016, N° 746 del 30 
de octubre de 2019, N° 274 del 16 de marzo de 2020 sus modificatorios y prórrogas, las Resoluciones N° 416 del 
23 de julio de 2018 y N° 33 del 12 de febrero de 2019 ambas del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Disposiciones DNM N° 1170 del 29 de junio de 2010, N° 538 del 27 de enero de 2020, y 
N° 1644 del 11 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual régimen legal en 
materia de política migratoria argentina.

Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
es el órgano de aplicación, con competencia para entender en la admisión, otorgamiento de residencias y su 
extensión, en el Territorio Nacional y en el exterior, pudiendo a esos efectos establecer nuevas delegaciones, con 
el objeto de conceder permisos de ingresos; prórrogas de permanencia y cambios de calificación para extranjeros. 
Asimismo, controla el ingreso y egreso de personas al país y ejerce el control de permanencia y el poder de policía 
de extranjeros en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el artículo 23 de la Ley mencionada, establece las distintas subcategorías en las que podrán ser admitidos los 
extranjeros que ingresen al país como “residentes temporarios”.

Que el artículo 24 de la Ley aludida, establece las distintas subcategorías en las que podrán ser admitidos los 
extranjeros que ingresen al país como “residentes transitorios”.

Que la Disposición DNM N° 1170/10 resolvió conceder residencia transitoria especial a tenor de lo normado por 
el artículo 24, inciso h) de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias por el término de hasta UN (1) mes, prorrogable, 
a aquellos extranjeros que ingresen al Territorio Nacional con el objeto de realizar tareas remuneradas o no, en el 
campo científico, profesional, técnico, religioso o artístico.

Que el artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 616/10 reglamentario de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias establece 
que los consulados argentinos, como autoridad delegada de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, y 
de conformidad con los criterios y procedimientos establecidos en dicho reglamento y demás disposiciones o 
instrucciones complementarias podrán extender: a) Permisos de ingreso y visas como residentes permanentes; b) 
Permisos de ingreso y visas como residentes temporarios, o; c) Visas como residentes transitorios.

Que a través del Decreto N° 892/16, el PODER EJECUTIVO NACIONAL exime del requisito de visación consular 
argentina a los extranjeros nacionales de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, titulares de pasaporte ordinario 
siempre que su ingreso al país se efectúe en carácter transitorio en los términos del artículo 24 inciso a) de la Ley 
N° 25.871 y sus modificatorias y sean titulares de visado válido y vigente para el ingreso a los ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA o a los Estados de la UNIÓN EUROPEA.

Que el referido Decreto, en su artículo 2°, establece implementar una Autorización de Viaje Electrónica (AVE) 
a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (DNM), quien deberá desarrollar el procedimiento y 
aplicativo pertinente para su ejecución.

Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, N° 416/18 
se resolvió extender a extranjeros de SETENTA Y TRES (73) nacionalidades, las facilidades previstas por el Decreto 
Nº 892/16 para los nacionales de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y se hizo extensiva a todas las subcategorías 
del artículo 24 de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias.

Que posteriormente con el dictado de la Resolución del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA, Nº 33/19, se resolvió extender el beneficio de la tramitación de la AVE a los nacionales de la REPÚBLICA 
DE INDONESIA y de la REPÚBLICA DE FILIPINAS.

Que mediante el Decreto 746/19 se eximió del requisito de visación consular argentina, a los extranjeros originarios 
de jurisdicciones que se encuentren exceptuadas de visado para el ingreso a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 
a los Estados de la UNIÓN EUROPEA que conforman el Espacio Schengen de libre circulación de personas u otros 
Estados que formen parte del espacio Schengen, cuando su ingreso al país se efectúe con carácter transitorio en 
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los términos de lo previsto en el artículo 24 inciso a) de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias y obtengan una AVE, 
siempre que demuestren y sea verificable al menos UN (1) ingreso a alguno de los DOS (2) espacios migratorios 
en los últimos DOS (2) años o bien que dispongan de una autorización de ingreso vigente para alguno de ellos.

Que mediante la Disposición DNM N° 4285 del 8 de octubre de 2019, se aprobó el REGLAMENTO PARA LA 
TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE ELECTRÓNICA (AVE), el protocolo de causales de denegatoria 
de la AVE y la Constancia de Autorización de Viaje Electrónica.

Que por la Disposición DNM N°  538/20 se suspende en forma transitoria, por razones operativas, el trámite 
excepcional de Autorización de Viaje Electrónica (AVE) para aquellos extranjeros que presenten visado vigente 
de países de la UNIÓN EUROPEA que conforman el Espacio Schengen de libre circulación de personas, u otros 
Estados que formen parte del Espacio Schengen o se encuentren comprendidos en las previsiones del Decreto 
N° 746/19 en lo que respecta a dicho espacio.

Que la REPÚBLICA POPULAR CHINA, COREA DEL SUR, la REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN, el ESTADO DEL 
JAPÓN, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE y 
algunos de los Estados de la ÚNION EUROPEA y los países que conforman el espacio Schengen, se encontraban 
entre los más afectados por el contagio del nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que como consecuencia de la rápida propagación a nivel mundial del nuevo Coronavirus (COVID-19) el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, prorrogado por los 
Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 
792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 125/21, 168/21, 235/21, 287/21, 334/21, 381/21, 411/21, 455/21 
y 494/21 por los cuales se estableció la prohibición de ingreso al Territorio Nacional de personas extranjeras 
no residentes en el país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE 
FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, hasta el día 1° de octubre de 2021.

Que por el Decreto N° 678 del 30 de septiembre de 2021 se prorroga hasta el día 31 de octubre de 2021 inclusive, 
la vigencia del Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas, incorporando la excepción a la prohibición de ingreso 
al Territorio Nacional para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con 
las indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país 
establecidos o que se establezcan en el futuro.

Que dicha norma restableció, a partir del día 1° de noviembre de 2021, el ingreso al Territorio Nacional de extranjeros 
no residentes, siempre que cumplan con los requisitos migratorios y sanitarios vigentes o que se establezcan en 
el futuro.

Que por Disposición DNM N° 1644/20 se suspendió en forma transitoria, la tramitación de solicitudes de admisión 
como “residente temporario” de los extranjeros que se encuentren en el exterior y sean nacionales y/o provenientes 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, COREA DEL SUR, la REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN, el ESTADO DEL 
JAPÓN, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 
los Estados de la ÚNION EUROPEA y los países que conforman el espacio Schengen, en las subcategorías 
establecidas por el artículo 23 de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias con los siguientes alcances: trabajador 
migrante, rentista, pensionado, inversionista, científicos y personal especializado, deportistas, artistas, religiosos 
de cultos reconocidos oficialmente, académicos y estudiantes.

Que en ese mismo sentido, se procedió también a suspender en forma transitoria, la tramitación de solicitudes de 
admisión como “residente transitorio” de los extranjeros que se encuentren en el exterior y sean nacionales y/o 
provenientes de los países mencionados en el artículo 1°, en las subcategoría “académicos” establecidas por el 
artículo 24 de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias.

Que por su artículo tercero se suspende en forma transitoria, la tramitación de solicitudes de residencia transitoria 
especial de los extranjeros que se encuentren en el exterior y sean nacionales y/o provenientes de los países 
mencionados y que deseen ingresar al Territorio Nacional con el objeto de realizar tareas remuneradas o no, en el 
campo científico, profesional, técnico, religioso o artístico, a tenor de lo normado por el artículo 24, inciso h) de la 
Ley N° 25.871 y sus modificatorias.

Que por el artículo cuarto se suspendió en forma transitoria, la tramitación online de Autorización de Viaje 
Electrónica (AVE) para aquellos extranjeros nacionales y/o provenientes de los países mencionados en el artículo 
1° de la mencionada medida.

Que la mencionada norma ha previsto en su artículo quinto suspender en forma transitoria, en los consulados 
argentinos, como autoridad delegada de esta Dirección Nacional la tramitación de permisos de ingreso y visas 
como residentes temporarios y/o transitorios de los países mencionados en el artículo 1° de la aludida Disposición.

Que a nivel mundial, se está atravesando la tercera ola de COVID-19, registrándose CUATRO (4) semanas 
consecutivas de disminución de casos.



 Boletín Oficial Nº 34.770 - Primera Sección 56 Viernes 15 de octubre de 2021

Que a partir del avance de las coberturas de vacunación, en muchos países se ha logrado disminuir de manera 
considerable la incidencia de enfermedad grave y de fallecimientos por COVID-19.

Que en virtud del contexto sanitario y epidemiológico actual, se considera factible avanzar en la implementación 
de mayores flexibilizaciones, razón por la cual, se estima conveniente derogar la Disposición DNM N° 1644/20.

Que a la fecha, se encuentran aprobadas Autorizaciones de Viaje Electrónicas que no pudieron ser utilizadas 
dentro del plazo de vigencia otorgado.

Que en virtud de dicha situación excepcional, resulta necesario adoptar medidas a fin de permitir que los extranjeros 
enmarcados en este supuesto inicien un nuevo trámite de Autorización de Viaje Electrónica sin abonar la tasa 
correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 105 y 107 de la Ley N° 25.871 
y sus modificatorias y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase la Disposición DNM N° 1644 del 11 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Reanúdese, en los consulados argentinos, como autoridad delegada de esta Dirección Nacional 
la tramitación de permisos de ingreso y visas como residentes temporarios y/o transitorios de los extranjeros que 
se encuentren en el exterior y sean nacionales y/o provenientes de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, COREA 
DEL SUR, la REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN, el ESTADO DEL JAPÓN, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, los Estados de la ÚNION EUROPEA y los países que 
conforman el espacio Schengen. A esos fines, se deja establecido que las mismas podrán ser utilizadas a partir 
del día 1° de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Reanudese el inicio de la tramitación de la Autorización de Viaje Electrónica, por parte de aquellos 
extranjeros nacionales y/o provenientes de los países mencionados en las Resoluciones N° 416 del 23 de julio de 
2018 y N° 33 del 12 de febrero de 2019 ambas del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA y el Decreto N° 746 del 30 de octubre de 2019. A esos fines, se deja establecido que las mismas podrán 
ser utilizadas a partir del día 1° de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 4.- Autorizase a los extranjeros que al momento del dictado del Decreto N° 274 del 16 de marzo de 
2020 poseían aprobadas Autorizaciones de Viaje Electrónicas y que no pudieron ser utilizadas dentro del plazo de 
vigencia otorgado, o que se encontraban en trámite pendientes de resolución, a iniciar un nuevo trámite sin abonar 
la tasa correspondiente, por el período de UN (1) año partir del día 1° de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 5°.- Los extranjeros referidos en el artículo tercero deberán completar la nueva solicitud en la página 
web https://www.argentina.gob.ar/interior/migraciones y acompañarla con la documentación requerida.

ARTÍCULO 6°.- Los requisitos necesarios para ser beneficiario de lo expuesto en el artículo precedente son:

a. Poseer una Autorización de Viaje Electrónica aprobada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES desde 
el 27 de diciembre de 2019 al 16 de marzo de 2020, y que no haya sido utilizada.

b. Poseer Pasaporte vigente y el visado de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA la Autorización de Viaje Electrónica 
de ese país vigente al momento del ingreso al Territorio Nacional y los TRES (3) meses correspondientes al período 
de permanencia autorizado.

ARTÍCULO 7°.- La DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN MIGRATORIA realizará las verificaciones necesarias 
establecidas en la Disposición DNM N° 4285 del 8 de octubre de 2019 para el otorgamiento de la Autorización de 
Viaje Electrónica.

ARTÍCULO 8.- Comuníquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMIGRACIÓN, a la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN MIGRATORIA y a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN dependientes de esta Dirección Nacional.

ARTÍCULO 9°.- Por la DIRECCIÓN OPERATIVA LEGAL de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, notifíquese la presente medida a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS CONSULARES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.
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ARTÍCULO 10.- La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial, a 
excepción de los artículos 4°, 5° y 6° que entrarán en vigencia a partir del día 1° de noviembre de 2021.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 15/10/2021 N° 77245/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 64/2021

DI-2021-64-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-94919589- -APN-DNE#MI, la Ley N° 26.215, los Decretos Nros. 936 de fecha 30 
de junio del 2010 y sus modificatorios, 358 de fecha 4 de junio de 2021, la Resolución N° 147 de fecha 29 de julio de 
2021 del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Disposición N° 17 de fecha 24 de junio de 2021 de la Dirección Nacional 
Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Ley N° 26.215 establece que el Estado contribuye al normal funcionamiento de los partidos 
políticos, para que puedan realizar, entre otras actividades, campañas electorales primarias y generales.

Que al respecto, la Ley mencionada en el Visto dispone el otorgamiento de aportes para campañas electorales 
y para impresión de boletas, a aquellas agrupaciones políticas que oficialicen candidatos para las elecciones 
generales.

Que a través del artículo 2° del Decreto N° 358/21 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para 
que el día 14 de noviembre de 2021 proceda a elegir SENADORES y SENADORAS y DIPUTADOS y DIPUTADAS 
NACIONALES según corresponda a cada distrito.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 147/21 del MINISTERIO DEL INTERIOR se determinaron los montos 
globales del aporte de campaña para las elecciones generales convocadas para el día 14 de noviembre de 2021, 
para las categorías SENADORES y SENADORAS y DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES.

Que además, por el artículo 3° de dicha resolución se facultó a la Dirección Nacional Electoral a disponer la 
distribución de los mencionados aportes entre las agrupaciones políticas que participen en cada una de las 
categorías y a efectivizar las sanciones que la Justicia Nacional Electoral imponga a las agrupaciones políticas que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2° del Decreto N° 936/10 y sus modificatorios.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que han oficializado candidaturas para las 
elecciones generales del año en curso en la categoría SENADORES y SENADORAS NACIONALES en cada uno de 
los distritos electorales del país.

Que a los fines de la distribución de aportes para campaña electoral, resultan de aplicación las disposiciones 
previstas en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que en cuanto al aporte a otorgar para colaborar con la impresión de boletas, el artículo 35 de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias establece que se otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para 
las elecciones generales, aportes que permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector 
registrado en cada distrito, para cada categoría que corresponda elegir.

Que a tales efectos, mediante la Disposición N° 17/21 de la Dirección Nacional Electoral se determinó el valor de 
referencia del millar de boletas en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 1.330.-) Impuesto al Valor 
(I.V.A.) incluido.

Que en ese orden, se ha calculado el aporte financiero para impresión de boletas correspondiente a cada agrupación 
política sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores de cada distrito electoral.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936/10 y sus modificatorios, se deben efectivizar 
las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en cada uno de los distritos y a las 
agrupaciones políticas que corresponda.

#F6452956F#

#I6453166I#
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Que en función de todo lo expuesto, corresponde asignar el aporte para campaña electoral y para la impresión 
de boletas electorales, para las agrupaciones políticas que han oficializado candidaturas para las elecciones 
generales del año en curso para la categoría SENADORES y SENADORAS NACIONALES, en cada uno de los 
distritos electorales del país.

Que por último, corresponde autorizar al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección 
de Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, a emitir los documentos de 
transferencias para el pago de los aportes para impresión de boletas electorales y aportes de campaña.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario certificó que se cuenta con el crédito presupuestario 
suficiente para solventar la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que el presente acto se dicta en función de lo previsto en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus 
modificatorias, y en ejercicio de las facultades establecidas por el artículo 3° de la Resolución N° 147 de fecha 29 
de julio de 2021 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse los aportes para la impresión de boletas electorales a las agrupaciones políticas que 
han oficializado candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 14 de noviembre de 2021 
para la categoría SENADORES y SENADORAS NACIONALES en cada uno de los distritos electorales del país, 
detalladas en el Anexo I (DI-2021-95548461-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Asígnanse los aportes para campaña electoral a las agrupaciones políticas que han oficializado 
candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 14 de noviembre de 2021 para la categoría 
SENADORES y SENADORAS NACIONALES en cada uno de los distritos electorales del país, detalladas en el 
Anexo II (DI-2021-95549176-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Detráiganse de los aportes asignados a través del artículo 2°, las multas informadas por la Justicia 
Nacional Electoral, detalladas en el Anexo III (DI-2021-96100680-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección de 
Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, a emitir los documentos de 
transferencias correspondientes a los saldos de la aplicación de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, que se 
consignan en los Anexos I (DI-2021-95548461-APN-DFPYE#MI) y IV (DI-2021-95552095-APN-DFPYE#MI), que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Los montos que se descuenten a los partidos políticos en virtud de lo establecido en el artículo 3° 
del presente acto se transferirán a la cuenta especial N° 2933/01 - MINISTERIO DEL INTERIOR – 3001/325 – FPP 
L25.600.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se imputará al presupuesto del año 2021 de la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - SAF 325.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Solange Quiodo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77455/21 v. 15/10/2021
#F6453166F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 65/2021

DI-2021-65-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-94920682- -APN-DNE#MI, la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios, 358 de fecha 4 de junio de 2021, la Resolución N° 147 
de fecha 29 de julio de 2021 del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Disposición N° 17 de fecha 24 de junio de 2021 de 
la Dirección Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Ley N° 26.215 establece que el Estado contribuye al normal funcionamiento de los partidos 
políticos, para que puedan realizar, entre otras actividades, campañas electorales primarias y generales.

Que al respecto, la Ley mencionada en el Visto dispone el otorgamiento de aportes para campañas electorales 
y para impresión de boletas, a aquellas agrupaciones políticas que oficialicen candidatos para las elecciones 
generales.

Que a través del artículo 2° del Decreto N° 358/21 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para 
que el día 14 de noviembre de 2021 proceda a elegir SENADORES y SENADORAS y DIPUTADOS y DIPUTADAS 
NACIONALES según corresponda a cada distrito.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 147/21 del MINISTERIO DEL INTERIOR se determinaron los montos 
globales del aporte de campaña para las elecciones generales convocadas para el día 14 de noviembre de 2021, 
para las categorías SENADORES y SENADORAS y DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES.

Que además, por el artículo 3° de dicha resolución se facultó a la Dirección Nacional Electoral a disponer la 
distribución de los mencionados aportes entre las agrupaciones políticas que participen en cada una de las 
categorías y a efectivizar las sanciones que la Justicia Nacional Electoral imponga a las agrupaciones políticas que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2° del Decreto N° 936/10 y sus modificatorios.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que han oficializado candidaturas para las 
elecciones generales del año en curso en la categoría DIPUTADOS Y DIPUTADAS NACIONALES en cada uno de 
los distritos electorales del país.

Que a los fines de la distribución de aportes para campaña electoral, resultan de aplicación las disposiciones 
previstas en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que en cuanto al aporte a otorgar para colaborar con la impresión de boletas, el artículo 35 de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias establece que se otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para 
las elecciones generales, aportes que permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector 
registrado en cada distrito, para cada categoría que corresponda elegir.

Que a tales efectos, mediante la Disposición N° 17/21 de la Dirección Nacional Electoral se determinó el valor de 
referencia del millar de boletas en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 1.330.-) Impuesto al Valor 
(I.V.A.) incluido.

Que en ese orden, se ha calculado el aporte financiero para impresión de boletas correspondiente a cada agrupación 
política sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores de cada distrito electoral.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936/10 y sus modificatorios, se deben efectivizar 
las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en cada uno de los distritos y a las 
agrupaciones políticas que corresponda.

Que en función de todo lo expuesto, corresponde asignar el aporte para campaña electoral y para la impresión 
de boletas electorales, para las agrupaciones políticas que han oficializado candidaturas para las elecciones 
generales del año en curso para la categoría DIPUTADOS Y DIPUTADAS NACIONALES, en cada uno de los 
distritos electorales del país.

Que por último, corresponde autorizar al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección 
de Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, a emitir los documentos de 
transferencias para el pago de los aportes para impresión de boletas electorales y aportes de campaña.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario certificó que se cuenta con el crédito presupuestario 
suficiente para solventar la presente medida.

#I6453176I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que el presente acto se dicta en función de lo previsto en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus 
modificatorias, y en ejercicio de las facultades establecidas por el artículo 3° de la Resolución N° 147 de fecha 29 
de julio de 2021 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse los aportes para la impresión de boletas electorales a las agrupaciones políticas que 
han oficializado candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 14 de noviembre de 2021 para 
la categoría DIPUTADOS Y DIPUTADAS NACIONALES en cada uno de los distritos electorales del país, detalladas 
en el Anexo I (DI-2021-95528673-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. - Asígnanse los aportes para campaña electoral a las agrupaciones políticas que han oficializado 
candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 14 de noviembre de 2021 para la categoría 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS NACIONALES en cada uno de los distritos electorales del país, detalladas en el Anexo 
II (DI-2021-97937813-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Detráiganse de los aportes asignados a través del artículo 2°, las multas informadas por la Justicia 
Nacional Electoral, detalladas en el Anexo III (DI-2021-96094030-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección de 
Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, a emitir los documentos de 
transferencias correspondientes a los saldos de la aplicación de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, que se 
consignan en los Anexos I (DI-2021-95528673-APN-DFPYE#MI) y IV (DI-2021-97940210-APN-DFPYE#MI), en este 
último caso previa deducción de las deudas preexistentes de los partidos políticos detalladas en el Anexo V (DI-
2021-95534064-APN-DFPYE#MI) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Los montos que se descuenten a los partidos políticos en virtud de lo establecido en el artículo 3° 
y 4° del presente acto se transferirán a la cuenta especial Nº 2933/01 - MINISTERIO DEL INTERIOR – 3001/325 – 
FPP L25.600.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se imputará al presupuesto del año 2021 de la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - SAF 325.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Solange Quiodo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 77465/21 v. 15/10/2021
#F6453176F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 06/10/2021 al 07/10/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 07/10/2021 al 12/10/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 12/10/2021 al 13/10/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 13/10/2021 al 14/10/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 14/10/2021 al 15/10/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 06/10/2021 al 07/10/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 07/10/2021 al 12/10/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 12/10/2021 al 13/10/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 13/10/2021 al 14/10/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 14/10/2021 al 15/10/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 13/09/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 25,50% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 15/10/2021 N° 77132/21 v. 15/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, en los términos del Art. 1013 inc. 
h), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
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(Arts. 930/932 del C.A.). Se les notifica y hace saber que: con relación a las actuaciones que tienen involucradas 
mercaderías consistentes en cigarrillos, se procederá a su comiso y destrucción conforme lo normado en el art. 
6° de la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986). Con relación a las restantes mercaderías se INTIMA a los que 
se consideren titulares o interesados de las mismas a que en el plazo de diez (10) días de publicado el presente 
soliciten, de corresponder una destinación aduanera permitida (previo pago de las multas y/o tributos que por 
derecho correspondieren, debiendo presentarse en la Aduana de Bernardo de Irigoyen, situada en Av. Andrés 
Guacurarí N° 121, Bernardo de irigoyen, Provincia de Misiones, bajo apercibimiento de considerar las mismas 
abandonadas en favor del Estado Nacional, y en cuyo caso se procederá a la venta en la forma prevista por los 
arts. 429 ssgtes. y ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición de la SGPN, cfr. los Arts. 4° y 5° de 
la Ley 25.603. Se aclara que respecto a las mercaderías a las que no se les pueda dar el tratamiento descripto, 
se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio, 
Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen, 14 de octubre de 2021.-

SC82 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. MULTA

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 MINIMA $
33-2017/K DIOP BECAYE DNI 95.163.130 987 $284.782,14
121-2017/7 ABEL DUBLESE NETO DNI 7.585.609 987 $17.937,28
122-2017/5 SOSA VARGAS ADRIANO DNI 18.692.975 987 $16.666,00
215-2017/K DOS SANTOS RUBEN DANIEL DNI 29.500.437 987 $22.866,63
216-2017/8 DA SILVA LUIS DNI 16.196.569 987 $38.038,00
326-2017/K LUNKES CELSO FABIAN DNI 32.119.244 987 $18.649,74
327-2017/8 BREIT MARIO FABIAN DNI 27.774.850 987 $64.509,75
328-2017/6 ANTUNEZ DE OLIVEIRA HECTOR ADRIAN DNI 36.456.427 987 $15.261,75
329-2017/4 DE LARA SERGIO DNI 32.007.896 987 $26.999,12
331-2017/1 BAEZ CESAR OSCAR DNI 30.706.799 987 $17.400,96
332-2017/K DE MATTOS MARCIO ALEJANDRO DNI 33.142.783 987 $17.236,80
334-2017/1 DA SILVA DIAS RODRIGO CESAR DNI 94.712.060 987 $48.478,50
335-2017/K OLIVERA MARIANO MANOLO DNI 36.093.636 987 $25.812,28
337-2017/6 BAPTISTA PABLO DNI 27.378.761 987 $71.563,50
341-2017/K SUARES DE ALMEIDA RAMON DELMAR DNI 18.571.189 987 $33.117,83
346-2017/6 MAFALDA LUCAS DNI 36.098.050 987 $21.802,50
348-2017/2 TOLEDO DANIEL RODOLFO DNI 24.086.218 987 $17.169,47
394-2017/0 MOUHAMADOU MOUSTAPHA SENE PAS A01518846 987 $134.525,03
432-2017/8 GULARTE ANIBAL DNI 18.676.379 987 $44.651,25
454-2017/6 SANCHEZ JUAN FRANQUILIN DNI 22327994 987 $24.838,57
455-2017/4 FERNANDEZ CELESTINO JOSE DNI 21.724.216 987 $16.736,84

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 15/10/2021 N° 77240/21 v. 15/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En la Actuación de referencia, que se tramita por ante esta Aduana de Córdoba, el Administrador de la División 
Aduana Córdoba ha dispuesto notificar el acto administrativo mediante el cual se procede al Archivo temporal 
de los autos detallados infra de infracciones previstas y reprimidas por el Régimen de Equipaje del C.A., por 
aplicación del Instructivo General N.º 09/17 (DGA). Acreditado el cumplimiento del pago de los tributos señalados 
infra, se dispone levantar la medida cautelar de secuestro que pesa sobre la mercadería en infracción. Ante 
su incumplimiento, se procederá a otorgarle un destino de oficio. Cumplidos doce (12) meses, y de no mediar 
otras sanciones del mismo tipo infraccional que en conjunto con la notificada superen el monto fijado por dicho 
Instructivo, se archivarán definitivamente. Fdo. Ing. Jorge Fernández -Administrador de la División Aduana de 
Córdoba.-

SIGEA INTERESADO DNI CUIT/PAS. INF. ART. MULTA ($) TRIBUTOS (U$S)

17817-69-2019 ADAMUCCI MARIA 
SOL. PAS AAD250829 978 - 123,42

Daniel Alejandro Castro Zallocco, Jefe de Sección.

e. 15/10/2021 N° 77177/21 v. 15/10/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles la resolución por la cual se los CONDENA 
por la infracción prevista y penada en el Código Aduanero abajo detallada, haciéndoles saber que dentro de los 
quince (15) días hábiles de notificados, deberán abonar la multa y los tributos abajo detallados, caso contrario 
quedarán automáticamente constituidos en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los art. 1122, 
ss y concordantes del Código Aduanero, más los intereses correspondientes conforme lo previsto en los artículos 
794 y 924 del mismo cuerpo legal.

Se notifica a los interesados que dentro del plazo antes indicado, tienen derecho a interponer contra la misma 
recurso de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su 
defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Asimismo, se hace saber a los nombrados que se decretó el COMISO de la mercadería comprendida bajo los Acta 
Lote abajo mencionados.

ACTUACIÓN SIGEA CAUSANTE MONTO RESOLUCION ACTA LOTE ART.

12372-1192-2019
ROJAS FERNANDEZ 

Félix - D.N.I. 
Nº 95.495.570

$ 48.751,46 en 
concepto de multa 

U$S 439,38 en 
concepto de D.I.-
Estadística-IVA
$ 8.629,86 en 

concepto de IVA 
Adicional e Impuesto 

a las Ganancias

RESOL-2021-
224-E-AFIP-

ADNEUQ#SDGOAI
19075ALOT000075P 987

17739-35-2018

MERILLAN FUENTES 
Juan Roque - C.I. 
Nº 19.036.395-3

$ 373.515,34 en 
concepto de multa 
-U$S 2.630,44 en 
concepto de D.I.-
Estadística-IVA
$ 66.594,56 en 

concepto de IVA 
Adicional e Impuesto 

a las Ganancias

RESOL-2021-
222-E-AFIP-

ADNEUQ#SDGOAI
18075ALOT000098T 962

MARIA GABRIELA 
SOLIS SAN MARTIN 
- RUT Nº 14263505-4

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 15/10/2021 N° 77217/21 v. 15/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 del Código 
Aduanero, de la actuación sumarial que se describe por el término de diez (10) días hábiles de notificados, más 
lo que corresponda adicionar por distancia (confr. art. 1036 del Código Aduanero) para que se presente a estar a 
derecho, evacue su defensa y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en un mismo escrito, acompañe la 
documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde (conforme arts. 1001/1011, 1101, 1103, 1105 y concordantes del Código Aduanero) imputándosele la 
infracción que se detalla en cada caso.

Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 del citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos deberá efectuarse 
dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. La notificación de la 
presente produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que pudieren corresponder 
con relación al importe de los tributos reclamados.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).
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Actuación SIGEA CAUSANTE MONTO ACTA LOTE INFRACCION

17737-13-2019 GONZALEZ DONOSO Gabriel 
Antonio RUN Nº 11.369.037-2

$ 76.678,26 en concepto de multa
U$S 440,24 en concepto de D.I.- 

Estadística-IVA
$ 9.825,98 en concepto de IVA 

Adicional e Impuesto a las Ganancias

19075ALOT000043K Art. 977

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 15/10/2021 N° 77224/21 v. 15/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados, que SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a partir del 
día de la decha – artículo 1013 inciso h) del Código Aduanero – del Acto Dispositivo RESOL-2021-223-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI por la cual se los CONDENA por la infracción abajo detallada, para que dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles de quedar ejecutoriado el presente pronunciamiento hagan efectiva la suma reclamada 
precedentemente, caso contrario quedarán automáticamente constituidos en mora, procediéndose de conformidad 
a lo normado en los art. 1122, ss y concordantes del Código Aduanero. Asimismo se les hace saber que dentro 
del plazo indicado anteriormente tienen derecho de interponer contra la misma recurso de apelación o demanda 
contenciosa previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, haciéndoles saber que en su defecto, la 
presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Intimar a los abajo mencionados que una vez abonado el cargo tributario intimado, deberán en el plazo indicado en 
el párrafo anterior, proceder al retiro de la mercadería indicada, bajo apercibimiento de considerarla abandonada 
a favor del Estado.

Actuación SIGEA Causante Monto Infracción ALOT Nº

17753-27-2017 ARANEDA ALVEAR Gloria 
Zulema RUN Nº 5.574.831-4

$ 33.046,65 en concepto de multa 
U$S 865,71 en concepto de D.I.- 

Estadística-IVA
$ 10.353,57 en concepto de IVA Adicional 

e Impuesto a las Ganancias

Art. 977 20075ALOT000024B

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 15/10/2021 N° 77226/21 v. 15/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
ART. 417 DE LA LEY 22415 (CÓDIGO ADUANERO)

Departamento Aduana Paso de los Libres, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten 
algún derecho sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan que, de no 
mediar objeción legal dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la publicación de la presente, se procederá 
en conformidad con lo previsto por el Art 439 C.A. y/o se pondrán a disposición de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley N° 25.603. Cabe aclarar que con las mercaderías a las 
que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se procederá conforme lo 
establecido en el Art. 448 del C.A.; a dicho efectos, los interesados deberán presentarse ante la Sección Sumarios 
de esta Aduana (sito en calle Colon N° 701 de la Localidad Paso de los Libres - Corrientes).- PEDRO A. PAWLUK 
– JEFE (I) DEPARTAMENTO ADUANA PASO DE LOS LIBRES - CORRIENTES.-

Nº SIGEA Nº INTERESADO DNI Nº DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA
1 17428-289-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
2 17428-405-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
4 19346-17-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CAMISETAS, MEDIAS BOMBACHAS, CORPIÑOS.

5 19346-18-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
CORPIÑOS, BOXER, ESTACION DE REPARACIÓN 

PARA CELULARES, CALZAS, CONJUNTOS 
DEPORTIVOS, PANTUFLAS.
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Nº SIGEA Nº INTERESADO DNI Nº DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA

6 19346-19-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
FILTRO PARA CIGARRILLOS, CIGARRILLOS, CREMA 
Y PINCELES PARA UÑAS, CERDAS PARA PINCELES, 

PARLANTES, LENTES.
7 19346-27-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO BATERÍA PARA CELULARES, CIGARRILLOS.

8 19346-29-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y ACCESORIOS 
, PROTECTOR Y MÓDULOS PARA CELULARES, 

CIGARRILLOS.

9 19346-30-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y 
ACCESORIOS.

10 19346-771-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, FUNDA PARA CELULARES, RELOJES.
11 19346-772-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS.
12 19346-799-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO PAVAS ELÉCTRICAS.

13 19346-800-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
CARRO DE MADERA, CEBOLLA, CERVEZAS, 

BEBIDAS ENERGIZANTES, ACONDICIONADOR, 
SHAMPOO, TE.

14 19346-801-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO YERBA MATE.
15 19346-1185-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO JUGO EN SOBRE.

16 17428-209-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CAJAS VACÍAS Y CARGADORES PARA CELULARES, 
CABLES USB, AURICULARES.

17 17428-210-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

18 17428-255-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

ZAPATILLAS, CALZAS, SUPLEMENTOS 
VITAMINADOS, MOCHILAS, PALETAS DE 

PADDLE, CARGADORES PARA CELULARES, 
PAVAS ELÉCTRICAS, CUBIERTOS, ZAPATILLAS, 

CIGARRILLOS, ROLLO DE CUERDA, BOTAS.

19 17428-288-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

ZAPATILLAS, PRENDAS DE VESTIR, GUANTES DE 
BOX,, VENDAS, REMERAS, CANILLERAS, PIEZAS 

DE MAQUINAS, CARTERA, CARGADOR PORTÁTIL, 
JOYSTICK, LINTERNA, FOCOS, FAJAS, MUESTRAS 

ODONTOLOGÍAS, PAVAS ELÉCTRICAS, LICUADORA, 
REPUESTOS AUTOMOTOR, KIT PESTAÑAS, 

JERINGAS, COPAS MENSTRUALES, CAJAS VACÍAS.

20 17428-377-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

ZAPATILLAS, PAVAS ELÉCTRICAS, CERVEZAS, 
CUBIERTOS, CAPACITORES, JUGO EN POLVO, 

TAPIOCA, HARINA, MEZCLA DE PAN DE QUESO, 
DULCE DE GUAYABA, BOLSAS DE TELA, POTES 

PLÁSTICOS, SUPLEMENTOS ENERGÉTICOS, YERBA 
MATE, KIT DE SUSPENSIÓN.

21 17428-393-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
22 17428-394-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
23 17428-396-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

24 17428-425-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO LINTERNAS, JOYSTICK, CELULARES VARIOS, DVD, 
PS4, PS3, NINTENDO.

25 17428-426-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

MAQUILLAJES VARIOS, JOYSTICKS, EXTRACTOR DE 
TABACO LIQUIDO, RELOJES, PESTAÑAS POSTIZAS, 

CARGADOR PARA CELULARES, GLOBOS, ROPA 
BEBE, STIKERS ADHESIVOS, PS4, JUGUETES, 

CUBRECAMA.

26 17428-456-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

PS3, ANTEOJOS, TELÉFONOS CELULARES, 
CAMISAS, BOXERS, CAJAS VACÍAS, CABLES USB, 
AURICULARES CARGADORES Y BATERÍAS PARA 
CELULARES,VAPORIZADORES, CALCULADORAS, 

RELOJES, TARJETAS DE MEMORIA, DVD, GORRAS, 
VESTIDO, PERCHA PARA MUÑECAS, AUTO DE 

JUGUETE, ANTEOJOS, MUÑECAS DE PLÁSTICO, 
JUGUETES VARIOS, MAQUILLAJE PARA INFANTES, 

CARTERAS.

27 17428-457-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

DISPLAYS, TAPA TRASERA Y BATERÍAS PARA 
CELULARES, BATERÍAS PORTÁTILES, CABLES 

USB, PARLANTES, CONVERTIDOS DE TV, CABLES 
HDMI, TELÉFONOS INALÁMBRICOS, AURICULARES, 

ROUTER, CIGARRILLOS.
28 17428-459-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
29 17428-460-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
30 17428-662-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, MANTAS POLAR.
31 17428-664-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO PAVAS ELÉCTRICAS.



 Boletín Oficial Nº 34.770 - Primera Sección 66 Viernes 15 de octubre de 2021

Nº SIGEA Nº INTERESADO DNI Nº DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA
32 17428-665-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS.
33 17428-672-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
34 17428-673-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
35 17428-674-2018. AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
36 17428-675-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
37 17428-676-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
38 17428-677-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
39 17428-678-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
40 17428-679-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO PS4, PROTECTOR PARA CELULAR, CIGARRILLOS.
41 17428-680-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO PS4, CIGARRILLOS, CELULARES, FOCOS.
42 17428-6681-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO PROTECTOR PARA CELULARES, PERFUMES.
43 17428-682-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
44 17428-683-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, JUGUETES VARIOS.
45 17428-6864-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
46 17428-686-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO MUSCULOSAS.
47 17428-689-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

48 17428-690-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS, BIJOUTERI, EXTENSIÓN DE CABELLO, 
ZAPATILLAS.

49 17428-758-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS.

50 17428-759-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CAMPERAS, CIGARRILLOS, ZAPATILLAS, MONITOR 
LED.

51 17428-791-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

CAFÉ, MOLDES METÁLICOS, FLORES DE GOMA, 
MACETAS, MANGOS , ACCESORIOS PARA 

CELULARES, BALANZAS DIGITALES, ZAPATILLAS, 
CUBIERTOS.

52 17428-799-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CELULARES VARIOS.

53 17428-800-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
CIGARRILLOS, JOYSTICKS, KIT MONITOREO, 

AUTOESTEREO, LENTE OBJETIVO, TARJETA DE 
MEMORIA, AURICULARES.

54 17428-802-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
55 17428-803-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO AGUARDIENTE.
56 17428-804-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
57 17428-806-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

58 17428-807-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO MAQUINA REPLICADORA DE LLAVE,TERMOS, VASOS 
DE ACERO.

59 17428-809-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, ARTÍCULOS PARA PESCA, 
ZAPATILLAS, CUBRECAMA.

60 19497-48-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
61 19497-49-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
62 19497-50-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
63 19497-51-2021 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
64 19497-128-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
65 19346-1197-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, CAJAS VACÍAS.

66 17428-305-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, BATERÍA PARA CELULARES, DISPLAY, 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS.

67 17428-306-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

SOPA INSTANTÁNEA, PAQUETES DE SALCHICHA, 
ALIMENTOS EN SOBRE, MOCHILAS, JUGUETES, 

TERMOS, CARTERAS, CIGARRILLOS, CAJAS VACÍAS, 
OJOTAS, YERBA MATE.

68 17428-307-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, CARGADORES UNIVERSALES.
69 17428-308-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
70 17428-309-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
71 17428-310-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, SUSTANCIA VEGETAL.
72 17428-311-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
73 17428-312-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
74 17428-314-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
75 17428-313-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
76 17428-315-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
77 17428-316-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
78 17428-317-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
79 17428-318-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
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80 17428-319-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
81 17428-320-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
82 17428-321-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
83 17428-322-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
84 17428-323-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
85 17428-324-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, ZAPATILLAS.
86 17428-325-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

87 17428-326-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

CAFÉ, HARINA, POROTO, CALABRESA, 
PANCETA,SOPA INSTANTÁNEA, GALLETITAS, CREMA 

DE LECHE, FIDEOS, CELULARES, CREMA PARA 
CABELLO, CIGARRILLOS.

88 17428-327-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
89 17428-328-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
90 17428-329-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
91 17428-330-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
92 17428-331-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
93 17428-332-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
94 17428-333-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
95 17428-334-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

96 17428-335-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, MEDICAMENTOS VARIOS, 
BOMBILLAS, LUCES LED, LUCES DE NAVIDAD.

97 17428-336-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS, GORRAS.
98 17428-337-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CAMPERAS.

99 17428-338-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, BERMUDAS,ZAPATILLAS, BOTINES, 
OJOTAS, SABANAS.

100 17428-339-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO PAVAS ELÉCTRICAS, GORRAS, ZAPATILLAS.

101 17428-289-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

JUGOS, FOCOS, ZAPATILLAS, LUCES LED, 
CARGADORES PARA CELULARES, CABLES USB, 
BRETELES, ACEITE DE COCO, AURICULARES , 

SABANAS.

102 17428-373-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
CIGARRILLOS, CAPA PARA AGUA, ANZUELOS, REEL, 

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y RESISTENCIAS, 
CIGARRILLOS.

103 17428-381-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
104 17428-383-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

105 17428-384-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, PROTECTORES Y DISPLAY PARA 
CELULARES, ANTEOJOS.

106 17428-387-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
107 17428-388-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS, CAMPERAS, CIGARRILLOS.
108 17428-385-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, CAMPERAS, REEL, GORRAS.
109 17428-387-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS.
110 17428-389-2019 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO YERBA MATE, VESTIDOS, CIGARRILLOS.
111 17428-427-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO WHISKY.

112 17428-559-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO BOMBILLA, ZAPATILLAS, ANTEOJOS, CAMPERAS, 
TERMOS DE ACERO, ARTÍCULOS DE COSMÉTICOS.

113 17428-661-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, MANTA POLAR, BOMBACHAS, 
ZAPATILLAS, CORPIÑOS.

114 17428-666-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

CAMPERAS, CHALECOS, MANTAS POLARES, 
OJOTAS, MOCHILAS, AGUARDIENTE, ZAPATILLAS, 

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS, KIT HERRAMIENTAS, 
ALAMBRE, ANILLOS DE GOMA, CARRETEL DE 

ALAMBRE, VAPORIZADOR Y ACCESORIOS VARIOS.

115 17428-668-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS, MANTA POLAR, CIGARRILLOS, 
CAMPERAS, ADAPTADOR UNIVERSAL.

116 17428-670-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

ESTUCHES PLÁSTICOS, SEÑUELOS, CAMPERAS, 
GORRAS, ACCESORIOS DE PESCA, CREMA 

TRATAMIENTO CAPILAR, PLANTILLA DE ZAPATOS, 
ZAPATILLAS, LLAVES, PROTECTOR PARA 

CELULARES, EXTENSIÓN PARA CABELLO, POSA 
MATE, BOMBILLAS.

117 17428-828-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

118 19497-30-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO GORRA, LLAVEROS, CALZADOS VARIOS, TOALLON, 
CAMISONES.
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119 19497-31-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
120 19497-32-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

121 19497-33-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
CIGARRILLOS, AURICULARES, PARLANTES, 

MÓDULOS PARA CELULARES, TANZAS, JUGUETES 
VARIOS, CELULARES, AUTOESTEREO.

122 19497-34-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, CONVERTIDOR TV, PENDRIVE, 
CALZADOS VARIOS.

123 19497-35-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
124 19497-36-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
125 19497-37-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

126 19497-38-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO BATERÍAS PARA CELULARES, MATERIAL PARA 
CONSTRUCCIÓN, CIGARRILLOS.

127 19497-39-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

128 19497-40-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
CIGARRILLOS, ACOLCHADOS, CUBRECAMA, 

ALMOHADAS, MANTAS POLAR, BATERÍAS PARA 
CELULARES.

129 19497-41-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CAJAS VACÍA, CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS, 
CIGARRILLOS, PANTALLAS TÁCTILES, DISPLAY.

130 19497-42-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO RADIOS, CELULARES, CIGARRILLOS, MEDIAS.
131 19497-43-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, PELOTAS, TABACO SABORIZADOS.
132 19497-44-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS, CELULARES, FUEGOS ARTIFICIALES.
133 19497-45-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO FUNDA PARA CELULARES, CIGARRILLOS.
134 19497-46-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
135 19497-47-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.
136 19497-52-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO PROTEÍNAS, CIGARRILLOS.
137 19497-53-2021 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO MODULO PARA CELULARES.
138 19497-140-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CIGARRILLOS.

139 19497-141-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO
FAJA, VENDAS, PANTALONES, REMERAS, 

CANILLERAS, ADHESIVOS, BATERÍAS PARA 
CELULARES, ROPA INTERIOR, CIGARRILLOS.

140 19497-189-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO ZAPATILLAS VARIAS.
141 19497-190-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CARRO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS.
142 19497-192-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CARRO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ALFAJORES.
143 19497-193-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ALFAJORES.

144 19497-194-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS, TINTURAS PARA EL 
CABELLO, DESODORANTES.

145 19497-195-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS.
146 19497-196-2020 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO VINOS.

147 17428-659-2018 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO

CIGARRILLOS, REPUESTOS, ABRIDOR DE 
LATAS, TOSTADORA, ROUTER INALÁMBRICO, 

CARTERAS, CEPILLOS, ESTABILIZADOR, VIDEO 
JUEGO, TRATAMIENTO CAPILAR, COSMÉTICOS, 
TERMINAL ELÉCTRICA, FUNDAS PARA MANGOS, 

ALAMBRAS, CUCHILLOS, ACCESORIOS PARA AIRE 
COMPRIMIDO, BALINES, MARTILLO, PERFUMES, 

PINZAS, CRONOGRAFO, BARRA EXTENSORA, 
BILLETERAS, MEDIAS, PANTALONES, REMERAS, 

ACCESORIOS PARA RIFLES DE AIRE COMPRIMIDO, 
LLAVE TÉRMICAS.

148 17428-253-2017 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO MEMORIAS MICRO SD, CIGARRILLOS, PS4, 
ZAPATILLAS.

149 17428-254-2017 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CALZAS FEMENINAS.

150 17428-255-2017/2 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CALZAS FEMENINAS, ESCAPES METÁLICOS, 
CEPILLOS PARA CABELLO, CORPIÑOS.

Pedro Antonio Pawluk, Jefe de Departamento.

e. 15/10/2021 N° 76756/21 v. 15/10/2021
#F6451945F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
CÓDIGO ADUANERO LEY 22.415 -ARTÍCULO 1013 INC. I)

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción o Delito imputado, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1115) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia del art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo de 
la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, se le notifica que se proceda en forma inmediata a darle destinación Aduanera (Subasta, Donación y/o 
Destrucción) a la mercadería involucrada en los términos de los arts. 417ss., 439 y 448 y concordantes del C.A. Ley 
25.603 y la Ley 22.415. Firmado: Sr. Jorge Scappini Administrador de la División Aduana de Posadas.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INFRACCION
46-348/19-9 FERNANDEZ ROSANA ELIZABETH D.N.I. N° 27.456.795 $110.534,74 947 del C.A.
46-945/21-6 RAMON FERMIN FAICHT DNI N.º 28.957.782 $3.186.835,68 874 AP. 1° INC. D CA
46-945/21-6 RAMON FERMIN FAICHT DNI N.º 28.957.782 $644.644,92 TRIBUTOS
46-776/19-5 GOMEZ ARIEL DANTE DNI N.º 17.734.118 $271.857,44 866 2° PAR.Y 871 C.A.
46-1033/21-0 FACUNDO ADRIAN CRISTALCO BENITEZ CI N.º 6.757.323 $21.722.802,60 866 2° PAR.Y 871 C.A.
46-599/20-9 FUNES EVER ALCIDES DNI N.º 95.498.452 $59.529.239,20 866 2° PAR.Y 871 C.A.

La firma que antecede corresponde al Sr. Jorge Scappini Administrador de la División Aduana de Posadas.

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 15/10/2021 N° 77009/21 v. 15/10/2021

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha 19 de agosto de 2021:

RSG 409/2021 que cede sin cargo a la Municipalidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 59-E y 129-E/2021 (DI ABSA): CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
(4.298) kilogramos de artículos de primera necesidad (ropa interior, gorros y guantes). Expedientes: Actas MARE 
001: 2353/2017 y 3102/2018.

RSG 410/2021 que cede sin cargo al Ministerio de Educación, los bienes comprendidos en la Disposición 174-
E/2021 (DI ABSA): CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE COMA CINCO (5.197,5) kilogramos de artículos de 
primera necesidad (tejidos sintéticos). Expedientes: Actas MARE 001: 4740/2014.

RSG 411/2021 que cede sin cargo a la Municipalidad de Centenario, Provincia del Neuquén, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones 10-E, 14-E, 20-E, 25-E, 26-E y 35-E/2020 (AD NEUQ): QUINIENTOS CUARENTA (540) artículos 
de primera necesidad (prendas de vestir); TREINTA Y CINCO (35) artículos electrónicos varios, accesorios para 
escalada y mobiliario. Expedientes: Actas Alot 075: 40, 46 y 59/2014; 55/2016; 12/2017; 11, 95 y 97/2018; 20 y 
40/2019.

RSG 412/2021 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Santa Cruz, los bienes comprendidos en la 
Disposición 16-E/2021 (AD RIGA): NOVECIENTOS VEINTISIETE (927) artículos de primera necesidad (prendas de 
vestir y cuna de bebé). Expedientes: Actas Alot 048: 27/2013; 119 y 147/2014; 143, 186 y 376/2016; 103, 145, 151, 
169, 173, 176, 254, 257, 268 y 269/2017; 35, 48 y 97/2018.

RSG 413/2021 que cede sin cargo a la Municipalidad de Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, los 
bienes comprendidos en las Disposiciones 4-E y 5-E/2021 (AD SATO); 118-E/2021 (AD PASO): CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES (14.463) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y 
calzados); 8 (OCHO) artículos electrónicos (TV LED). Expedientes: Actas DN 084: 345/2011; 14, 252, 266 y 344/2012; 
4, 11, 16, 20, 24, 32, 41, 58, 66, 70, 165, 272, 283, 461, 462, 534, 542, 562, 564 y 619/2013; 26, 310, 315, 316, 345, 
346, 348, 350, 364, 366, 373, 379 y 382/2014; 2, 9, 13, 96, 101, 122, 130, 131, 136, 143, 144, 154 y 166/2015; 37, 38, 
39, 51, 52, 56, 57, 59, 70, 71, 74, 81, 83, 85, 86, 88, 95, 101, 104, 108, 109, 110, 112, 117, 125, 137, 142, 201, 202, 203 

#I6452720I#

#F6452720F#

#I6452718I#
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y 211/2016; 50, 51, 52, 53, 102, 107, 144, 147, 148, 150, 156, 157, 166 y 248/2017; 13, 45, 49, 108, 135, 136, 143, 145, 
146, 155, 157, 158, 164, 165, 166, 167, 168, 173, 174, 176, 177, 178, 182, 185, 186, 187, 196, 197, 199, 201, 202, 203, 
204, 213, 242, 270 y 274/2018; 68, 72, 93, 95, 170, 181, 218 y 246/2019. Actuaciones SIGEA 17428-44-2016, 17428-
516-2016 y 17428-519-2016; 17428-279-2017; 17428-284-2018.

RSG 414/2021 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 136-
E/2021 (AD CAMP): TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS (33.156) tazas de cerámica. Expedientes: 
Actuación SIGEA 17224-10-2021/4.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 15/10/2021 N° 77007/21 v. 15/10/2021
#F6452718F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 523/2021

RESOL-2021-523-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2020-32409809- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la empresa NEOGAME SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en RE-2020-61238663-APN-DTD#JGM del EX-2020-32409809- -APN-
DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-61239321-APN-DTD#JGM del 
EX-2020-32409809- -APN-DGDMT#MPYT.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y acompañan 
la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).
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Que asimismo, se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el artículo 17 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma NEOGAME SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empresaria y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-61238663-
APN-DTD#JGM del EX-2020-32409809- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el RE-2020-61238663-
APN-DTD#JGM y RE-2020-61239321-APN-DTD#JGM del EX-2020-32409809- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70168/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 524/2021

RESOL-2021-524-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2021-09182921 -APN-ATMEN#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), 
y CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021- 09223319-APN-ATMEN#MT del EX-2021-09182921- -APN-ATMEN#MT, obra el acuerdo y 
escala salarial, respectivamente, celebrados entre el SINDICATO UNIÓN OBRERA ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y GOMERÍAS DE CUYO, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
MENDOCINA DE EXPENDEDORES DE NAFTA Y AFINES (AMENA), por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 327/00.
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Que mediante el RE-2021-09436402-APN-DGD#MT obrante en el EX-2021-09436504- -APN-DGD#MT la 
CAMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE SAN JUAN ratifica el acuerdo, mientras que en 
el RE-2021-36536293-APN-DGD#MT obrante en el EX-2021-36538509- -APN-DGD#MT lo hace la CAMARA DE 
EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE SAN LUIS.

Que ambos expedientes tramitan de manera conjunta con el EX-2021-09182921- -APN-ATMEN#MT.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
de la asociación empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula primera del acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y escala salarial celebrado entre el SINDICATO UNIÓN OBRERA 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y GOMERÍAS DE CUYO, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN MENDOCINA DE EXPENDEDORES DE NAFTA Y AFINES (AMENA), por la parte 
empleadora, y que luce en el IF-2021- 09223319-APN-ATMEN#MT del EX-2021-09182921 -APN-ATMEN#MT y 
ratificación de la CAMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE SAN JUAN y la CAMARA DE 
EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DE SAN LUIS obrantes en el RE-2021-09436402-APN-DGD#MT 
del EX-2021-09436504- -APN-DGD#MT y RE-2021-36536293-APN-DGD#MT del EX-2021-36538509- -APN-
DGD#MT, respectivamente, que tramitan conjuntamente con el EX-2021-09182921- -APN-ATMEN#MT , conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y escala salarial que lucen en el IF-2021- 09223319-APN-ATMEN#MT 
del EX-2021-09182921 -APN-ATMEN#MT y ratificaciones obrantes en RE-2021-09436402-APN-DGD#MT del EX-
2021-09436504- -APN-DGD#MT y RE-2021-36536293-APN-DGD#MT del EX-2021-36538509- -APN-DGD#MT, 
que tramitan conjuntamente con el EX-2021-09182921- -APN-ATMEN#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 327/00.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70173/21 v. 15/10/2021
#F6435342F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 767/2021

RESOL-2021-767-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2021 

VISTO el EX-2020-63114820- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/23 del RE-2020-71250557-APN-DGD#MT del EX-2020-71250671-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-63114820- -APN-DGD#MT, obran las escalas salariales correspondientes al 
acuerdo que fuera homologado por RESOL2020-1326-APN-ST#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la 
UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA) por la parte empresaria, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologadas las escalas salariales celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE 
COMERCIO Y SERVICIOS (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la 
UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 
1/23 del RE-2020-71250557-APN-DGD#MT del EX-2020-71250671-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con 
el EX-2020-63114820- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de las escalas salariales obrante en las páginas 1/23 del RE-
2020-71250557-APN-DGD#MT del EX-2020-71250671-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-
63114820- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70175/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 534/2020

RESOL-2020-534-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2020 

VISTO el EX-2020-30457956- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la UNIÓN OBREROS, EMPLEADOS, TINTOREROS, SOMBREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, y la empresa CONDOR LAVADERO CENTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran un acuerdo directo, 
el cual obra en las paginas 2/5 del IF-2020-30458530-APN-MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las paginas 6/7 del IF-2020-30458530-APN-
MT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CONDOR LAVADERO CENTRAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS, EMPLEADOS, TINTOREROS, SOMBREROS 
Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las paginas 2/5 del IF-2020-30458530-APN-MT, de autos de la referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listados de personal afectado obrantes en las páginas 2/5 y 6/7, 
respectivamente, del IF-2020-26088727-APN-MT del expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70189/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1625/2020

RESOL-2020-1625-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2020 

VISTO el EX-2020-89148122- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2020-88585178-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-
89148122- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2020-88585178-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-89148122- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6435358F#

#I6435359I#
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Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-30181718-APN-MT del EX-2020-30179532- -APN-MT, 
homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2020-
88704826-APN-DGD#MT del EX-2020-88704834- -APN-DGD#MT, y obra agregado en el orden 7 del EX-2020-
89148122- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por 
el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2020-88585178-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-
89148122- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2020-88585178-
APN-DNRYRT#MT del EX-2020-89148122- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2020-88585178-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-89148122- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70190/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 30/2021

DI-2021-30-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2021 

VISTO el EX-2019-97573681- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2335-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 9, 11, 13 y 15 del IF-2019-97756712-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-97573681- -APN-
DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA 
MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 335/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 2710/19, conforme surge del orden 19 y del IF-2019-110987256-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 34, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6435359F#

#I6435476I#
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Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-2335-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº 2710/19, suscripto entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA 
Y AFINES (FAIMA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-58473626-APN-
DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70307/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 29/2021

DI-2021-29-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2021 

VISTO el EX-2020-47516899-APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1201-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 16/19 del IF- 2020-47518265-APN-MT del EX-2020-47516899-APN-SSGA#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y 
AFINES (FAIMA) por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 335/75, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1511/20, conforme surge del orden 30 y del IF-2020-64499072-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 43, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6435476F#

#I6435477I#
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Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1201-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1511/20, suscripto entre 
la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la 
parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA) por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-58493362-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70308/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 28/2021

DI-2021-28-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2021 

VISTO el EX-2020-50765791- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1263-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/23 del IF-2020-50772541-APN-MT del EX-2020-50765791- -APN-MT obran las escalas 
salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte 
sindical y la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), 
la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL 
ARGENTINO (ADEBA) y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE), por la parte empleadora, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/1975, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1580/20, conforme surge del orden 38 y del IF-2020-66420633-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 54, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6435477F#

#I6435478I#
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Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1263-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1580/20, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS 
DE LA ARGENTINA (ABA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA) y la 
ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2021-58582144-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70309/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 31/2021

DI-2021-31-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2021 

VISTO el EX-2019-105109405- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DEPRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-95-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 7/13 del IF-2019-105282483-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-105109405- -APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE LA CARNE 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y el CONSORCIO DE EXPORTADORES DE 
CARNES ARGENTINAS, la UNIÓN DE LA INDUSTRIA CÁRNICA ARGENTINA, la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS DE ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 269/20, conforme surge del orden 40 y del IF-2020-09430095-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 56 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT..

#F6435478F#

#I6435480I#
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Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-95-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 269/20, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE LA CARNE Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical y el CONSORCIO DE EXPORTADORES DE CARNES ARGENTINAS, la UNIÓN DE LA 
INDUSTRIA CÁRNICA ARGENTINA, la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y la CÁMARA 
DE FRIGORÍFICOS DE ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-
58091853-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70311/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 32/2021

DI-2021-32-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2021 

VISTO el EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-260-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2019-07916571-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRÚAS MÓVILES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRÚAS Y 
AUTOELEVADORES (CEGA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 658/13, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 468/20, conforme surge del orden 21 y del IF-2020-18753881-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que en la página 12 del IF-2019-07916571-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRÚAS MÓVILES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRÚAS Y 
AUTOELEVADORES (CEGA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 658/13, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 3º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 470/20, conforme surge del orden 21 y del IF-2020-18753881-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 35 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2020-260-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  468/20, 
suscripto entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRUAS MÓVILES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRÚAS Y AUTOELEVADORES 
(CEGA), por la parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO I, DI-2021-58003583-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 3º de la RESOL-2020-260-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  470/20, 
suscripto entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRÚAS MÓVILES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRÚAS Y AUTOELEVADORES 
(CEGA), por la parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO II, DI-2021-58003176-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70314/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 33/2021

DI-2021-33-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2021 

VISTO el EX-2018-53917883-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2128-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la pagina 7 del IF-2019-07580356-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-53917883- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO 
Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE OPERADORES DE MERCADOS FRUTIHORTÍCOLAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 232/94 - Rama Mercado, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2274/19, conforme surge del orden 21 y del IF-2019-101604168-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 34, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2128-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2274/19, suscripto 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN NACIONAL DE OPERADORES DE MERCADOS 
FRUTIHORTÍCOLAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2021-59452681-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70377/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 35/2021

DI-2021-35-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2021 

VISTO el EX-2018-55595250- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-698-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/16 del IF-2018-55606485-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-55595250-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 740/16 - División Motovehículos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 978/20, conforme surge del orden 50 y del IF-2020-39123705-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que con fecha 1/7/2017 entró en vigencia el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19 celebrado por las mismas 
partes de marras para la División Motovehículos, por lo que se entiende que el Acuerdo Nº 978/20 se encuentra 
enmarcado en el citado CCT Nº 765/19.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 59, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-698-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 978/20, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(A.C.A.R.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-58615254-APN-DNL#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70386/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 34/2021

DI-2021-34-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2021 

VISTO el EX-2019-55881174- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2342-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la pagina 3/5 del IF-2019-55971133-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-55881174- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA 
MERCANTE, por la parte sindical y el CENTRO DE NAVEGACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL, por la parte empleadora, en 
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el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 632/11, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2738/19, conforme surge del orden 26 y del IF-2019-111099084-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 39, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2342-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2738/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y el CENTRO 
DE NAVEGACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-
59433317-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70387/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 37/2021

DI-2021-37-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2021 

VISTO el EX-2020-66981403- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-37-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2020-66981377-APN-DGD#MT del EX-2020-66981403- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa ACERBRAG SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 275/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 104/21, conforme surge del orden 35 y del IF-2021-11889623-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 49, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-37-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  104/21, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa ACERBRAG SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2021-60374622-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70411/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 36/2021

DI-2021-36-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2021 

VISTO el EX-2018-63770413- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2343-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 7, 9, 11 y 13 del IF-2018-63857204-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-63770413- -APN-
DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2739/19, conforme surge del orden 22 y del IF-2019-111101178-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

#F6435580F#

#I6435585I#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 35, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2343-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2739/19, suscripto 
entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la CAJA DE 
AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-
2021-59378659-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70416/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 38/2021

DI-2021-38-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2021 

VISTO el EX-2019-07915612- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2664-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 33 del IF-2019-07948627-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07915612- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE 
VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA 
ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 683/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 42/20, conforme surge del orden 21 y del IF-2020-00540818-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

#F6435585F#

#I6435587I#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2664-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 42/20, 
suscripto entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CÁMARA DEL 
VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA DE 
INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-
59993764-APN-DNRYRT#MT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70418/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 39/2021

DI-2021-39-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2021 

VISTO el EX-2019-69372506- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1202-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/7 del IF-2019-71152548-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-69372506- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (UTCYDRA), por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD FRUTIHORTÍCOLA 
(CAAF), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 733/15, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 69/20, conforme surge del orden 22 y del IF-2020-00984238-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

#F6435587F#

#I6435595I#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1202-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  69/20, suscripto 
entre la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTCYDRA), por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD FRUTIHORTÍCOLA (CAAF), por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-59929592-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70426/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 40/2021

DI-2021-40-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2021 

VISTO el EX-2019-45242966- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-669-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-45297464-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-45242966- -APNDGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ACERBRAG SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 275/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 934/20, conforme surge del orden 22 y del IF-2020-37431834-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

#F6435595F#

#I6435596I#
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 35, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

QQue la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-669-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 934/20, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa ACERBRAG SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2021-60853374-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70427/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 41/2021

DI-2021-41-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2021 

VISTO el EX-2020-47362489- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-358-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3 del RE-2020-47361790-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-47362489- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 275/75, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 445/21, conforme surge del orden 37 y del IF-2021-33260190-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

#F6435596F#

#I6435600I#
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Que en el orden 50, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-358-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 445/21, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2021-60841214-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70431/21 v. 15/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 42/2021

DI-2021-42-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2021 

VISTO el EX-2019-67067419-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, digitalización del Expediente Nº 1.791.548/18, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la RESOL-2020-878-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 21 y 47/48 de la CD-2019-67382748-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-67067419-APN-
DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES 
Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 518/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1161/20, conforme surge del orden 19 y del IF-2020-49608400-APN-DNRYRT#MT, 
respectivamente.

Que en la página 40 de la CD-2019-67382748-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-67067419-APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE 
LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA 
NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 518/07, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 3º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1162/20, conforme surge del orden 19 y del IF-2020-49608400-APN-DNRYRT#MT, 
respectivamente.

#F6435600F#
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Que en la página 52/53 de la CD-2019-67382748-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-67067419-APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE 
LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA 
NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 518/07, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 4º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1163/20, conforme surge del orden 19 y del IF-2020-49608400-APN-DNRYRT#MT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 30, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2020-878-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1161/20, 
suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO I, DI-2021-60459386-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 3º de la RESOL-2020-878-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1162/20, 
suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO II, DI-2021-60459942-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 4º de la RESOL-2020-878-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1163/20, 
suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que como ANEXO III, DI-2021-60458944-APN-DNRYRT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/10/2021 N° 70432/21 v. 15/10/2021
#F6435601F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma FERBIAN LOGISTICA S.A. (C.U.I.T. N° 30-
71178822-7) y a la señora Ana María BAZAN (D.N.I. N° 17.260.856) para que dentro del plazo de 10 (diez) días 
hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, de la Capital Federal, en el horario de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario Nº 7499, Expediente Nº 383/1728/18, caratulado “FERBIAN LOGISTICA S.A. 
Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/10/2021 N° 75555/21 v. 18/10/2021
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